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DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA;
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8094 " " " " " — Liquida una partida a la Hab. de Pagos del Ministerio, ................................................*..................... ’ -
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RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS: F
N° 1251 -de Agosto 27 de 1951 — D.spone facilitar un camión a Dirección Gral. de Aguas y Energía Elédttica 

" 1252 " " " " " —Autoriza a extender una nota de’ crédito, ................. ............. . ................
de la Nación,

‘ ' 12
12

al 13

EDICTOS DE MINAS
N° 7307 ■— Solicitado por don Ramón T. Sánchez — Expte. N° 1749—S—,

EDICTOS CITATORIOS: 
N° 
N° 
N° 
N° 
N°

7352 — Reconocimiento de concesión de agua s/p. Antonio Cadena,
7336 — Reconocimiento de concesión de agua s/p. Guillermo Villa, 
7322
7310
7304

— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento

de concesión de agua s|p. Magdalena Gómez de Visich, 
de concesión de agua s|p. Ana María Cornejo de Durand, 
de concesión de agua pública s]p. Miguel Critto, .......

LICITACIONES PUBLICAS:
N° 7346 — Administración Gral. de Vialidad Nacional, Distrito Salta, para la provisión de madera dura
N° 7330 — Regimiento N° 20 de Infantería dg Montaña ''Cazadores de los Andes" III Batallón, para Ijd venta de rezagos de

rada,

13

. 13
13
13
13
13

13

vestuarios y equipo,
N° 7328 — Regimiento N° 5 de Caballería ‘'General Güemes", para la contratación de campos para pastare d del ganado.

LICITACIONES PRIVADAS:
N° 7337 — Regimiento N° 5 de
N° 7333 — Comando 5a. División de Ejército, .para la provisión de víveres en general,

Caballería “Grcd. Güemes", para la venta de estiércol,

SECCION niDICIAU

13 al
13
14

14
U

EDICTOS SUCESORIOS:
N°
N°
N°
No
N°
N°
N°

' N°
N°
N°

doña Erminia o Herminia Jaimes de Días 
don Pedro Fernández ................ • ..............
doña Rosa Cardozo de Alvarez, ............
Manuel Olivera, ..................... . ...
don Elíseo Rodríguez Ortíz, ..............°.
don Santiago Isella, ................................

14
14
14

7353 — De doña Rafaela Ciarte de Burgos,
7348 — De don Fortunato Martínez, ............

7343 — De
7342 — De
7341 — De
7346 — De
7320 — De
7313 — De

7316 — De doña Esteban Casimiro, ......................
7309 — De -doña Trinidad Sajama de Castillo, ..

don Pedro Navarro Gómez, .........
doña Antonia del Monte de Leprestti,

don Abdon Yazlle, ........
don Serafín Acosta, ........... — .. o

7233 — De

14
14
14
14
14
14

N°
’ N°

N° ~ 7286 — De
N°
N°

’ N°
N°
N°
N°

7278 — De
7268 — (Testamentario) De doña Josefa Martínez Ross de Cabrera, 
7267 — De Rosario Cávolo o Cábolo, ............................ . .••» .........
■7258 — De don Reyes, José o José Luis o José E.............. ...o...

7251
7249

— De
— De

don Mariano Armata, 
don José Gutiérrez, .

doña Carina Mendoza de Salas, 
don Avelino Chocobar, ..............

don 
don

dou Saturnino Guzmán y Aurelia Cárdenas de 
i doña Cayetana Abendaño o Avendaño de Cruz, 
s doña Alcira López de Aráoz, ........

doña Leocadia Avelina Cornejo, .............
don Carlos Gregorio Braga, ........ ........................
don Napoleón Jaime, ................ .
don Juan López Flores, ......
don Florencio Ayarde, .......... . . .............
doña Teresa

N°7221 — De doña Carolina
N° 7218 — De doña Gavina
N° 7211 — De don Eleodoro

N°
N°

N°
N°
N°
N°
N°
N°

— De7245
7244 — De <
7243 — De <
7242 — De <

7241 — De
7237 — De
7236 — De
7233
7229

— De
— De

14

Tomás o Tomás Javier Gil,
Fanor Sánchez, ...............

Guzmán,

N°
N°
N°
N°

— De7228
7227 — De
7226 — De
7223 — De Duce de Albesa, 

Boden, . . •.......... ..
Ibarra de Arroyo,
Villegas, .... . s

POSESION TREINTAÑAL
N° 7354 —■ Deducida por doña Traslación Antolín de Rodas.
N° 7249 — Deducida por doña Antonia Guzmán de Sarapura,
N° 7347 — Deducida por Nelly Rivardo López de Carmagnola, .
N° 7319 — Deducida por doña Petroria López, ............................. .
N°

. N° 7277 — Deducida por José Dolores Cisneros y Genoveva Acosta de Cisneros, 
N° 7273 -r- Deducida por doña Delicia Lovaglio de Sañtillán,....................... ..... . 15 al

14
14'
14
14
H
14
14
14
14

15
15

15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15

15

.35

15
15

,g ■
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.7264 — Deducida por don José Ciro Láp@sfl 0 oeoeoooeoc#e?®« « e B 0 0 6 « * '0 » ® e © 8:® © ® ® ® ® © « ® © ® © © ® ® ® ® © © ® ® ©,® ® © © @ »
®í° 7263 —• Deducida por doña Martina Delgado d@ Díaza o    ..............., ., ..................... «• ............ IB
Ü°* 7257 — Deducida por don "Francisco Bomano0 e o................°. 0. o.............. e.......... o 6.. . o«. e ® • ® ® ®«..«...»...» 1S
JJó'7255 — Deducida por don Alejandro Flore® y Epifanía Flores de Aqumofi ®®.a00®e.e0®ee •••••••••oo««®a ÍS
N° 7238 — Deducida por Simón Baldomero Medina. ...e..... ....................... ...............6...........................
N® 7234 — Deducida por doña Mercedes Graña de Uma9 ... e ........................... o e . u...»»* „...., *■ 10
N° 7220 — Deducida por don Vicente Aban, ................. . . . ............. .................... ».........  18
N° 7212 —Deducida por "Alejandro Sulca y Francisca Choque de Sulaa, ...... s....... 0~® • ««««•• »<> «'•» IB

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N° 7351 — Solicitado por doña Francisca R. de Vionet y otro,........ . . . .  «.. □.. o..»........»................ .«».
N° 7350 — Solicitado por don Ricardo y Angel Molina,................................................. .......................... . ...................... . .................... • • ■ 18
N° 7314 ~ Solicitado por don Juan Bautista Lucio Mesples y otro, «............ ................................. .......................... ».. „.., IB tí 17

REMATES JUDICIALES
N° 7338 — Por Luis Alberto Davalas, '‘Ejecutivo - José Ocón Gómeg vs. Villaverde y Cía. S. R. 1., ............................................... .17
N° 7334 — JPor Martín Leguizamón, juicio ^Testamentario de José Orellana García", .................................. • •.. ... .........  /....... ............. 17
N° 7284— Por Jorge Raúl Decavi, juicio "Sucesorio d® Gregorio Peñcdoza y OtzaíS&. ....o.®.17
N® 7269 — Por Martín Leguizamón, Expíe» N® 29.929|1951 e.............. .e...... Oo®eee8O6O®«0<» ..©.o®©®©®©«® 17

CITACIONES A JUICIO
N® 7281 ~ De doña Dominga oeoOo....oeO8oO«ea®OO8B0 ............. ..... . ............. . ............ó..........  *•.

' SECCION COMERCIAL:
CONTRATOS SOCIALES:
N° 7335 —■ Aumento de capital y modificación de contrato Social "Alias López, Moya y Cía." S. R. L., ........................................ 17 a'f Í8

TRANSFERENCIAS DE CUOTAS SOCIALES:
7339 — De la razón social "Cristalería Capobianco - Capobianco y Stephan S. R. 1.. .................................... 18

VENTA DE NEGOCIOS
N° 7344 — Del negocié de "propiedad de 'doña Jacobs Ibarra, Situirdcr en Oran, .................    18

AVISOS VARIOS
AVISO DE SECRETARÍA DE LA NACION ........................................ ................. ................................ .. 18

''X AVISO A LOS SUSCBIPTOBES ................................................... . .................. . ................................ . 18

AVISO A LOS SUSCRIPTOBES « AVISADOS.:^ ..............................................-............................................................. .......... 18

•tai.tdsdes ........................ ........................... ........................................ ............. ............ 18

LEYES PROMULGADAS

• clonada con carácter genérico, el Poder Ejecuti- 
‘ ' vo individualizará los bienes requeridos a los fi-

■ nes de la ley, con referencia a piemos descrip-
■ tivos, informes técnicos ’u otros elementos sufi-I 0

cientes para su determinación.
Art. 3° — Los ■ concesionarios de obras o ser-

L E Y N° 1336

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE 
LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN CON 

FUERZA DE
LEY:

REGIMEN DE EXPROPIACION — LEY ORGANICA

TITULO I

LA CALIFICACION

Art. 1° — El concepto de utilidad pública, com
prende todos los casos en que se persiga lá sa
tisfacción de una exigencia determinada por el 
perfeccionamiento social.

T I T U L O II

Sujeto expropiante

Art. 2° — La declaración de utilidad pública se, 
hará en cada caso por ley, con referencia a bie- 

’ - toes determinados. Cuando la calificación sea san' 

vicios públicos, para cuya realización se hubie
ra sancionado la expropiación, sustituye a lo: au
toridad expropiante en los derechos y obligado' 
nes que crea la presente ley, y que no sean 
atinentes a la calidad de poder políúco.

T I T U L O III

objeto d© la expropiación

Art. 4° — Pueden ser objeto de expropiación 
todos los bienes, muebles o inmuebles, coevenien- ■ 
tes o necesarios para la satisfacción de la *'v 4L 
lidad pública" o interés general, cualquiera sea 
su naturaleza jurídica, están o no en el comer
cio, sean cosa o no.

Art. 5° — El Estado podrá expropiar bienes 
del dominio municipal o de particulares con fi
nes de utilidad pública.

Art. 6° — La expropiación podrá comprender 
no solamente los bienes necesarios, sino , tam
bién. aquellos cuya ocupación*  convenga al fin 
principal de la misma. .

Art. 7° — La expropiación puede disponerse y 

realizarse sobre bienes adyacentes o ño a una 
obra pública, vinculados o no a ésta, con el ob
jeto de llevar a cabo planes de mejoramiento SO“ 
cial establecidos por la ley.

8° — Si se tratase de la expropiación 
parcial de algún inmueble y la parte -que que
dóse sin expropiar fuera inadecuada para . uso 
o explotación racional, el expropiado podrá Exi
gir la expropiación de la totalidad del inmueble. 

En los terrenos urbanos se considerarán so
brantes inadecuados los que, por causa de la ex“ 
propiación, quedaran con frente, fondo o super
ficie inferiores a lo autorizado" para edificar por 
las leyes, ordenanzas o usos locales respectivos.

En los inmuebles rurales, el Poder Ejecutivo de
terminará, en cada caso, las superficies inade
cuadas, teniendo en cuenta, la explotación pri
mitiva dada por el expropiado.

Art. 9° — La provincia está facultada para ex
propiar los bienes afectados a un servicio pú
blico .

Art. 10° —- Es susceptible de expropiación al 
subsuelo.con independencia de la propiedad su
perficial.

TITULO IV

La indeitimzaoión

Art. ° 11° — La indemnización" sálo 1 comprende*-  
rá el valor objetivo del bien y le® daños qu®
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tenido si la obra1 no hubiere sido 
aún autorizada, y el precio de la 
debe fijarse con relación a la fe- 
se produjo la ocupación.

.sean una consecuencia directa e inmediata. de 
la- expropiación.

No se tomará en cuenta circunstancias de ca
rácter personal valores afectivos, ni ganancias 
hipotéticas. No sé pagará lucro cesante. En ma
teria, de inmuebles, tampoco se considerará el va
lor panorámico o el derivado de hechos de ca
rácter histórico.

El valor- de los bienes- debe estimarse por el 
que hubiera 
ejecu'ada ni 
expropiación 
cha en qüa

A.rt. 12° — No se indemnizarán las mejoras 
realizadas en el bien con posterioridad al acto 
que lo declara afectado a expropiación, salvo 
aquellas que hubieren sido necesarias.

Art. 13° —' Declarada la utilidad pública de 
un bien, el expropiante podrá adquirirlo directa
mente del propietario, dentro del valor máximo 
que, en concepto total de indemnización, estimen 
sus oficinas técnicas competentes. x

Tratándose de inmuebles, la indemnización que 
se establezca de común acuerdo, no podrá ser 
superior, en ningún caso, a la avaluación p^ra 
la contribución territorial acrecida en un- trein 
ta por ciento. La valuación que se tomará 
cuenta, será la1 última realizada con carácter ge
neral, de que haya sido objeto el inmueble an
tes de iniciado el juicio respectivo ¿ds expropia
ción.

Cuando la contribución territorial ,no incluye
ra las mejoras, éstas se pagarán por separado, 
estimándolas en la forma indicada en el primer 
apartado de este artículo.

Art. 14° — No se considerarán válidos, respec
to al expropiante, los contratos celebrados por 
el propietario, con posterioridad a la ley que de
clare afectado el bien a expropiarse, y que im
plique la constitución de algún derecho relati
vo al bien.

sistida Id acción, y la incomparencia del segun
do dará lugar a feriarlo por rebelde sí hubiere 
dejado de concurrir sin justa causa.

Art. 19°---- Sí de la audiencia indicada en el'
artículo anterior, ño resulta avenimiento entre las 
partes, el juez/de la causa decidirá la diferencia 
en juicio sumario, fijando la indemnización en ba
se a las actuaciones' y dictámenes que deberá 
elaborar el Tribunal da Tasaciones, a cuyo.efec
to el juez, sin más trámites, la requerirá su dic- 
támen, remitiéndole los autos correspondientes.

Dicho Tribunal deberá pronunciarse dentro de 
los treinta días del requerimiento del juez, quien 
podrá prorrogar ese plazo por igual término.

Juntamente con el requerimiento al Tribunal de 
Tasaciones, el juez intimará ál expropiado pa
ra que dentro del término de diez días compa
rezca por sí o por intermedio de representante, 
a integrar el Tribunal de Tasaciones, bajo aper
cibimiento de prescindir dé. su intervención.

En el juicio de. expropiación, todos los térmi
cos son perentorios.

Art. 20° — Producido el dictámen por el Tri
bunal de Tasaciones, éste devolverá los autos al 
juez, acompañado de dicho dictámen y todos 
antecedentes.

Art. 21° — Recibidos que sean los autos 
el Juzgado, él juez ordenará la agregación
dictámen y de sus antecedentes y dentro del ter
cer día, los pondrá en la oficina para que las 
partes, si lo estimen oportuno, aleguen sobre el 
mérito del dictámen producido.

Art. 22° — Vencido el plazo para alegar^ el 
juez ordenará la agregación de los escritos que 
se hubieren presentado, y una vez cumplidas las 
medidas que para mejor proveer se hubiesen or
denado, llamará autos para sentencia, la que 
deberá dictarse dentro de los veinte días de ha
llarse consentido dicho llamamiento.

Art. 23° — Desde que el propietario quede ile
galmente notificado de la consignación, declara
rá el juez transferida la propiedad a favor del 
expropiante, sirviendo el auto y sus anteceden
tes de suficiente título traslativo, el que 
ser incripto en la Dirección General de 
bles.

Art. 24° — Como medidas para mejor
podrá ordenar el juez, únicamente, la inspección 
ocular, y una audiencia verbal a la cual debe- 

t ?án concurrir, naces ariamente, el representante 
fiscal y e] expropiado o su legítimo represen
tante.

* Art. 25°--- En caso de ignorarse quien es el
propietario o cual es su domicilio, la notificación- 
se efectuará por edictos que se publicarán en el 
Boletín Oficial y en un diario del lugar del asien
to del Juzgado por el término de cinco días.

Art. 26° — De Jas resoluciones judiciales^que 
se dicten habrá'lugar para el ez¿propiante y el 
expropiado a los recursos permitidos por las le~ 

’ yes _ de procedimientos.
Art. 27° — La acción emergente de cualquier 

perjuicio que se irrogase a tercero por contra
tos de locación u otros, que tuvieran celebrado 
con el propietario, se ventilará por la vía ordi
naria, en juicio por separado.

sus

de]

judicial ÍÜel*
oficíale :

valor determinado por. la tasación

Art, 3p° — Ninguna acc
expropiación ni sus efectos. Los dew 
•eclamante ' se considerarán transferi-

icn de- tareeros podrá
impedir ¡la
rechos' del
dos de j.a cosa a su precio o a te indemniza
ción, quedar,*

Art. 3p.p — Todo inciden o se resolverá suma
riamente en forma verbal

Art. 3:2° Las costas; del juicio de expropia
ción se¡ten 
indemnización exceda de 1ci ofrecida más la mi- • 
tad de |q diferencia entre ía suma ofrecida y la

.do aquella jib ?e de todo gravamen.

y actuada.

a cargo del expropiante cuando la

reclamará; 
cuando jilo 
superioij^a

se satisfarán ■ 
exceda de esa 
la ofrecida él

se contestac o . la demanda

en el orden causado 
cantidad o si Siendo 

expropiado no hübie- 
- o nó hubiese expre-

ra porsado laj ¡sur 
go del j éxp ropiado 
fije en ¡igual suma 
piante. I'

él preú 
cuando 
que la

la indemnización se 
ofrecida por el expro-

Dj

T I T U •L VI

sposiciones complem internas

Art. 15° — Cuando trate de bienes que no . 
sean, raíces, el precio se estimará mediante ta
sación a efectuarse por las oficinas ^competentes 
del Estado. No habiendo avenimiento, para este 
solo caso, podrá susianciarse-> prueba parcial, la 
que se llevará a cabo por un perito único de
signado de oficio por el juez, en sustitución de 
la actuación del Tribunal de Tasaciones 
to en el artículo 19.

deberá
Inmue-

preveer

TITULO V

Eformas de procedimiento

previs-

Art. 18° — Queda autorizado el Poder 
tivo para pagar al propietario o titular 
derechos respectivos que lo acepten, el valor que 
corresponda de acuerdo a lo estipulado en e! 
artículo 13 de la presenta ley.

Art. 17° — Cuando no haya avenimiento y 
se tratara de bienes raíces, el expropiante con
signará ante el juez, el importe de la última va
luación para el pago de la contrb”c:ón territo- 
rial, que podrá acrecerse en un treinta por cien- 

do, y obtendrá la inmediata porerión del bian ob
jeto de la expropiación. La litis se anotará en 
la Dirección General de Inmuebles, quedando des
de ese momento, indisponible ^1 bien.

Art. 18° — Efectuada la 
se refiere el artículo 17, el 
diencia en la cual deberán 
sentante del expropiante y
representante legal, bajo apercibimiento de que 'son raíces, el expropiante obtendrá igualmente la 

°si así no lo hiciere el primero se tendrá por de- posesión inmediata de ellos, previa consignación

Ej acu
de los

Art. 33° — Se reputará abandonada la ex
propiación —salvo dispósi 
ley especia]— si el sujeto 
mueva jé! jiicio dentro de 
nada la ley que la autorice, cuando, se trate 

a cabo sobre

ñones expresas de la 
expropiante no pro- 
dos uñes de sancio-

de llev|irla bienes individualmente
determinado s; de cinco áñ^s, cuando se tráte de 
bienes 
minada; y de diez años cuando no se trate de
bienes comj rendidos ”en ur a ennumeración gené
rica, cuya adquisición po:’ ----- —
te pueÁp postergarse has 
modifiqúe, —o intente modificar— las condicio
nes físicas

No regirá 
sos en ¡que:

com¡ prendidos dentr o de uug zona dete-r-

adquisición po: ' el sujeto expropian- 
ta que el propietario

del bien.
la disposición
las leyes orgánicas de las municipa

lidades i áut >ricen a éstas
inir uebles afectad

precedente en los ca-

a expropiar la porción 
bs a rectificaciones ode los

! ensanches de calles y Ochavas, en virtud de .las
I ordenanzas

Art. 84°
respectivas.

— En los juiei 
Inmuebles en que no se 
tencia def ir .itiva correspon 
se hallé abocado al conc

los informes a que se refiere el ai- 
esta ley. ■

— Todo aquél que o: título de propie- 
s imple poseedor

> hecho la ejecución de los estudios, 
u operaciones

os d© expropiación de . 
hubiesen dictado sen
dera al Tribunal que 
cimiento de cada can-'

cons;aneció i a que 
juez fijará una au- 

comparecer el repre- 
el exorornado o su

o de cualquier otro,

sa, requerí: 
tículo í‘4 d

Art. 35° 
tario, dé '
resistiere d¡ 
diligencias 
tud de • te ; presente ley : fu 
Estado, j poi 
nacios í de i 
$ L00ii|n. ( 
2.000' m<|n. ( 
criterio í del 
cutiVairiénte 
marísinjip d« 
pado. La multa que se imponga será apelable 
al solo¡ efe

técnicas que en vir- 
esen dispuestos por el 
os o por los concesio- 

una multa de 
a $ 

moneda nacional), a 
eje- 

5n previo informe su

sus mandatári
la obra, incur rirá en
(cien pesos moneda nacicnal), 
(dos. mil pesos 
juez en lo Civil, quien proceder'
a su aplicad 

el hecho y después de oir al incul-

cto devolutivo.

T I T U L O VII
Art. 28° — Otorgada la posesión judicial del 

bien quedarán resueltos los arrendamientos, acor- ; 
dándose a los ocupantes un plazo de treinta días ' 
para, el desalojamiento, que el expropiante po
drá prorrogar cuando a su juicio existan justas 
razones que así lo aconseja.

Art. 29? — Si se tratara de bienes que no

Del Tribunal de Tasaciones

Art. 
de la 
neral 
siguientes

a)

[38°
prov

eje Ii muebles, que,«¡stárá integrado por los

---Créase ej Tribunal de Tasaciones 
íncia, dependier te de la Dirección G;

uncicnarios:
Los -miembros de Ja Junta da Catastro ’es- 
ijablerido por el-.artículo 153 de la Ley
1030,
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Un funcionario superior de la Dirección Ge*  5 
neral de Arquitectura, dentro de su personal 
técnico especializado;
Un funcionario superior de la Administra
ción General de Aguas de Salta, dentro de 
su personal técnico especializado;
Un funcionario superior de la Dirección Ge
neral de Vialidad de la provincia, dentro

- de su personal técnico especializado;
•e) Un funcionario superior del Banco Provin

cial de Salta, dentro de su personal técni*  ¡ 
co especializado. ¡

b)

c)

d)

En los casos b) a e>, los miembros de] Tri
bunal serán designados por el Poder Ejecutivo 
a propuesta de las respectivas

Art. - 37.
Tasaciones:

Serán funciones
reparticiones. 
del Tribunal de

. a) Practicar 
que los 
tribunales de la provincia en los juicios 
de expropiación;

b) Elegir sus autoridades y dictar su reglamen
to interno.

Art. 38. — Requerida su actuación por la auto
ridad judicial al efecto previsto por esta ley, el 
Tribunal de Tasaciones deberá incorporar a su se
no al representante legal del expropiante y al 
expropiado o .a su representante legal, quienes 
deberán concurrir dentro ’ del término del empla
zamiento judicial, ¡so pena de que el Tribuna] 
produzca el dictamen sin la intervención de aqué
llos.

las tasaciones de 
sean requeridos por los jueces o

bienes inmuebles

T I T U L O VIII

Del desistimiento en los juicios de expropiación
Art. 39. — Autorízase al Poder Ejecutivo a. 

desistir de los juicios de expropiación en cual
quier estado de los 
ley especial. .

Art. 40. — En caso 
del juicio no * podrán 
que pudieran corresponder por ley a un juicio 
terminado sobre la base de la diferencia entre 
la suma ofrecida y la reclamada por el expro*  I 
piado.

Art. 41. — Se tendrá como valor fiscal, a las ¡ 
efectos de la percepción de los impuestos y tasas 
del bien sujeto a expropiación, aquél que resulte 
de la propia -estimación enjuicio formulada poi 
el propietario, o en su caso, la fijada por los 
peritos en mayoría, según resulte más convenieir 
te a los intereses del fisco. |

Art. 42. — Derógase la ley número 1136, así 
como todos las disposiciones de otras leyes que 
se opongan a la presente.

Art. 43. — Comuniqúese, etc.’ —
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono“= 

rabie Legislatura de la Provincia de 
dieciocho días del mes de agosto del 
vecientos cincuenta y uno.

ARMANDO CARO
Presidente

l RAFAEL ALBERTO PALACIOS ALBERTO A, DIM .. 
•' Secretario' Secretar!®

mismos, sin necesidad de

de desistimiento, las costas 
exceder de un 20% de las

Salta, a los 
año mil no-

FERNANDEZ
Vicepresidente 2o

ANTONIO MARTIN A

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA e 
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, agosto 24 de 1951.
Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, 

muníquese, publíquese insértese en el RegMr© ds- 
Leyes y archívese? v

. SALVADOR MÍCHEL ORTO.
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. V ¡liada

OllCKll Lio ver - 4‘t Páhh'czs

L E Y N° 1337
POR CUANTO:
El SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS X 
LA PROVINCIA

FUERZA DE
DE SALTA, SANCIONAD CON

L E Y :

Créase, bajo la dependencia déArtículo Io •—
la Secretaría General de la Gobernación, un taller 
mecánico para la atención y reparación de las 
unidades automotores de la misma y de los minis
terios de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública 

de Acción Social y Salud Pública.
Art. 20 — Fíjase para ej organismo creado 

por el artículo precedente, 
to de gastos:

el siguiente presupues-

i - G A S T O S EN 'P E R S O N A L . -
a) Sueldos: 63.000.—

1 Partidas individuales 9 ■ 63.000.—

1 Personal administrativo 63.000.—
1 Partidas individuales ; 9 63.000.--

Oficial 2o 1 900. • 10.800. - -
Oficial 7o 3 650.--• 23.400.—
Auxiliar 2 526.-- 12.600.—
.Auxiliar' 3 450 • 18.200.—

b) Bonificaciones, suplementos y otros beneficki?- - 8.950.—

1) Sueldo anual complementaria 5.250.—
1 Personal administrativo 5.250.—

2) Escalafón — Ley 1138)49
1 Personal administrativo

3) Subsidio familiar y bono maternal
1 Personal administrativo 

s) Aporte Patronal:

1) Caja de Jubilaciones
1 Personal administrativo

2) Caja Nacional de Ahorro Postal
1 Personal administrativo

TOTAL DE GASTOS ÉN PERSONA!

1.200.—
1.200.—

500.—
500.—

* 697.50

577 ..50
577.50

120.—
120.- -

70.647.50
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fí OTROS GASTOS

$ :

b) 1 Inversiones y Reservas: 
Maquinarias y herramientas' 
Repuestos, accesorios, etc,

TOTAL DE OTROS GASTOS

Art. 3o — El gasto que demande el cumplimiento de la presente ley se tomará de rentas generales, 
hasta tanto se incluya en la nueva ley de presupuesto general de la provincia.— i '

Art. 4o — El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley. *
Art. 5o — Comuniqúese, etc. .— A

• , , V'
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de, Salta, a los-diez 

ano mil novecientos cincuenta y uno. . ; .

J. ARMANDO CARO 
Presidente

RAFAEL ALBERTO
Secretario

PALACIOS

75.000;—

POR TANTO:

Téngase por Ley de

ES

POR CUANTO:

50.000.
25.000.'

75.000.—

con imputaciór a la misma,

días de ’lmes de agostó del

inzSALVADOR MICHEL OR 
Vicepresidente Io en ejercicio

ARMANDO FALCON
Secretario •

MINISTERIO DE GOBIERNO.JUS1 ICIA E INSTRUCCION PUBLICA1,

Salta, agosto 24 de 1951.-H' 

la Provincia, cúmplase, -comuniqúese, publiques?, insértese en el Registro

COPIA:
Ao Nicolás Villana

Oficial Mayor de Gobierno, 
Justicia “é I. 'Pública

L E Y N° 1338

' EL SENADO Y 
LA PROVINCIA

FUERZA DE

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE 
DE SALTA, SANCIONAN CON ;

conformidad por parte del Poder Ejecutivo signi- 
fiquo ninguna obligación de indemnización— en 
caso de no ser autorizada la misma.

LEY:

Autorízase al Poder Ejecutivo, a :Articula' Io — 
enajenar los terrenos de propiedad fiscal o los ‘ 
que se expropien en base a «las diversas leyes 
vigentes con destino a la creación y ampliación 
de centros urbanos en las siguientes^ condiciones: 
a) Por adjudicación directa, los destinados a la 

vivienda familiar pequeños negocios o pe
queñas quintas;

Art. 4o — Las ventas o adjudicaciones se efec
tuarán en base a los planos que confeccione la 
Dirección General de Inmuebles, aprobados por 
el Poder Ejecutivo; las modificaciones parcelarias * 
que pudieran efectuarse, no podrán reducir los 

' frentes a un ancho mínimo de 12 metros.

Art. 5o — El precio de venta será determinado 
por la Dirección General de. Inmuebles en for
ma tal, que cubra los gastos de adquisición o 
expropiación, causídicos, estudios, replanteo, 
ministración é intereses. La forma de pago

■ determinada por el Poder Ejecutico. •
b) Por concurso de precio o licitación pública, ' 

a comercios, in-: - * - .
I parcelas por persona o familia, exceptuando las 

sociedades, centros culturales, deportivos, sindica-

ad-' 
será

Art. 6o — No podrá adjudicarse más de dojlas zonas que se destinen
dustrias, etc.

Art. 2° — Las adjudicaciones 
tuarán en base a concurso de 
los solicitantes, teniendo preferencia por orden de rc£ determinada por el Poder Ejecutivo, no pu- 
enunciación:

Los
Los
Los

directas se dec
ante cedentes de tos, comercios, industrias, etc. cuya superficie se-

ce Leyes y archívese.

MICHEL ORTIZ
Pedro De Marco

(ANDO CARO
•Pr’esid mee

; ¡ ANTONIO MARTINA. FERNANDEZ

FEñwJlWDO XAMENA
Vicepresidente 2o*

1°)
2o)
3°)

4o)

5o)

Sécret

por tan:
Ministerio

ario

’O:

ALBERTO A. DIAZ
Secretario •

DE ECONOMIA FINANZAS '
obras Publicas

i Salta, agosto 27 de 1951.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co

muniques? publíquese,J in 
Leyes y enchívese.

ALVADOR
Pablo

sértese en el Registro de

• S.

:opi 1
Pd^ro

Oficial 1°

| diendo exceder en ningún caso de una manzana.! ’
actuales ocupantes de los terrenos; !
argentinos nativos; !
que no tengan otro inmueble en ¡

la provincia;
Las personas de familia numerosa ’ y
de limitados recursos económicos;
Los solicitantes por orden de presen
tación;

— Tanto en las ventas directas o por i _ , , „ , ~ , , ’•, * , , Dada en la Sala ae Sesiones de la Honorablede precio, la operación quedara sujeta 1 -

Art.
cutivo
ra los

7o — Dentro de, cada pueblo el Poder Eje- 
deberá reservar los terrenos necesarios’ pa
tines de utilidad pública.

8o — Deróganse las disposiciones de las • 
I diversas leyes que se opongan a la presente, i 
I Art. 9o — Comuniqúese etc. ¡

Art.

Art. 3o
concurso
a la previa autorización de la Comisión Nació- Legislatura de la Provincia de Salta, a los vein- 
nal_ de Zonas dé Seguridad, o de las disposicio- <

: nes.. vigentes a la fecha de la venta, sin que la ; cientos cincuenta y uno. 5 "

MICHEL ORTIZ
Alberto Baccaro

Sara vía' Cánepa
de Economía F. y Obras Públicas.

Ministerio d
TICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

E GOBIERNO.

1
Decretó N° 7920 G.
, ANÉXO

Salta, Agosto 13 de 1351> 
Expediente N° 1292|51. — 
Vis^p e¿

Informaciones y Prensa
Arturo Giménez por fotografía entregadas a la

B — Orden d

■ts expediente

e Pago N° 292.

?n el que la Oficina de 
eleva factura de don

cuatro días del mes de agosto del año mil nove- misma, p 3r un importe
). atente ’ lo informado poratente ’ lo

total de $ 2.808.—; y 
Contaduría General,
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E1 Gobernador de ¡a Provincia 
D E CRETA: y

‘ Art 1P — Previa intervención- de Contaduría 
.General, liquídese por Tesorería General, de la 

. Provincia, a favor de don ARTURO GIMENEZ, la 
suma de SETECIENTOS VEINTE PESOS M|N. ($ 

. ¿720-.—), por el concepto expresado precedente
mente y con imputación al Anexo B— Inciso I—> 
Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 36 
Ley de Presupuesto en vigor.

_ Art 2o —• Transfiérase,' por Contaduría 
ral, la suma de DOS MIL OCHENTA Y 
•PESOS M|N. ($ 2.088.—-), del Anexo B— 
I-

de la

Gene- 
OCHO 
Inciso 

Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 18
. para reforzar el Parcial 47 del mismo Anexo, In
ciso y Principal de la Ley de Presupuesto vigente. > 

Art. 3a — Previa intervención de Contaduría 
° General, liquídese a favor da don ARTURO GI- , 

MENEZ, la suma de DOS MIL OCHENTA Y OCHO 
PESOS M|N. ($ 2.088.—), por el concepto expre
sado precedentemente y con imputación al Ane- 
fc’o B— Inciso I— Otros Gastos— Principal a) 1— ’ 
Parcial 47 de la Ley d© Presupuesto en vigencia.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
én el Registro -Oficial y archívese.

CKBLQS- XAMENA
Pedro De Marco

-V N. Villada
na: Mayos de Gobierno, Justicia é I. Pública

. Decreto N° 8073-G.
Salta, Agosto 16 de 1951.
ANEXO "C" — Orden de Pago 291,

* Expediente N° 6664|50.—
Visto el presente expediente en el que corren 

agregadas las actuaciones relativas a la adqui
sición del terreno en el que se encuentra cons
truida la Escuela Provincial doctor Marcos Ave- ¡ 
llaneda, dispuesta por el Consejo General de Edu
cación mediante las resoluciones número 185 y 
30 de fechas 30 de marzo de 1949 y 4 de enero Decreto N° 8087-G. 
de 1950, respectivamente; y,

CONSIDERANDO:

Que el Consejo General de Educación mani
fiesta que a pesar de lo dispuesto por los artícu- 

; lós 2o y 3o de la resolución N° 30 no se puede 
dar cumplimiento, por cuanto no tiene saldo dis
ponible en la partida correspondiente; y qué di
cho gasto ha sido efectuado en un ejercicio eco
nómico ya cerrado, razón ésta por la que el Con
sejo General de Educación no podría hacer fren
te ahora a su liquidación y pago;

Que por tratarse de uncí vieja gestión que 
ríen© dilatándose y que resulta de todo punto 
conveniente darle término abonando el importe 

.del terreno mencionado;

Por ello
General a

y atento lo informado por Contaduría 
fojas 31 de estos obrados ,

Gobernador de la Provincia

D E C RE T A :

Art. Io ■— Transfiérese, previa intervención de 
¿Contaduría General, la suma de SEIS MIL PESOS 
M|N. ($ 6.Ó0Q.— mjn.j, del Parcial 2, Anexo G— 
Inciso Unico— "Deuda Pública"— Principal ¡3— 
ql Parcial 3— del mismo Principal— Anexo é In
ciso pronunciando, para reiorxar agüella gue se pueblo yá se ha pronunciado en inequívocas éx- 
cuenta con saldó suficiente» presiones por el condúctor qué íé diera libertad

Art. 2o -— Previa intervención de Contaduría económica y social-, el Excmo. señor 4 Presidente

General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de la DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES, 
la suma de SEIS MIL PESOS M¡N. ($ 6.000,.— 
m|n.), para quQ con dicho importe proceda a 
abonar al señor José Gregorio Pérez el terreno 
adquirido para la Escuela Marcos M. Avellaneda 
de Metan, con cargo de rendir cuentas, debiéndo
se imputar dicho gasto al Anexo-G— Inciso Uni-

— ‘'Deuda Pública"— Principal 3— Parcial 36 
de la

Art.
el

Ley de Presupuesto en vigor.
3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

CARLOS X AMEN A 
Pedro De Marc'© -

en

'’naia*
A. N, Villada
íCic! Moyos -’e G( é I Pública

Decreto N° 8079-G.
Salta, Agosto 16 de 1951.
Debiendo ausentarse a la Capital Federal, el' 

señor Subsecretario del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública,

El Gobernador de La Provincia
DECRETA:

Art. Io — Encárgase interinamente del despa
cho de la Subsecretaría del Ministerio de Gobier
no, Justicia, e Instrucción Pública, al señor Oficial ‘ 
Mayor, de dicho Departamento, Don A. NICOLAS 
VILLADA; mienttras dure la ausencia del titular 
señor JORGE ARANDA.

Ar 2 — Comuniqúese, publíquese, insér-

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Es copia-'’
A. N. Villada

Dficial Mayor de Gobierno Justic,-

Salta, Agosto 21 de 195L

CONSIDERANDO:'

Que el País, desde la reforma constitucional del 
año 1949, que concretara en principios supremos 
los ideales revolucionarios que animaron las gesj 
tas heroicas del 17 de octubre de 1945, vive un 
nuevo ritmo institucional,5 en que el hombre es 
solo valorado en la medida en que su esfuerzo 
presta un fin útil a- la sociedad y ajeno a la 
discriminación de condición social alguna que di
vida, a la gran familia argentina indisolublemen
te unida por lazos de tradición, principios funda- 
mentales de Patria, conceptos de igualdad social 
y conciencia de nacionalidad;

Que basado en esos principios tan fundamenta
les de liberación moral y material y de sóilda 
unidad de la nación, es que el pueblo argentino 
vibra hoy al unísono en torno al Líder que desde 
su ascensión al poder lo sacara de la servidum
bre internacional y del caos social interno, para 
elevarlo- a la condición de un pueblo libre, so
berano y consiente de su propio destino;

Que frente al problema planteado por las nor
mas constitucionales vigentes, relativos a la elec
ción del nuevo mandatario- que debe guiar los 
destino de la Patria par el período 52-58, el 

de la Nación, General de División, don Juan Do
mingo Perón y por su dignísima esposa, protec
tora de los humildes, doña Eva Perón;

Que si bien ese pronunciamiento se ha mani
festado, ya, y vive al unísono en todos los ám
bitos del. País, la Confederación General del Tra
bajo, organismo que agrupa a todos los hombres, 
que prestan su esfuerzo al desarrollo creciente 
de la Nación, ha entendido que esa manifestación 
debe ser expresa y en Cabildo Abierto, "según 1 
las mas puras tradiciones patrióticas, por lo que 
ha dispuesto llevarlo a cabo el día 22 del presen
te mes, en la ciudad de Buenos Aires, jpara que1 
el pueblo pida al Excmo. señor Presidente .de la 
Nación, que acepte su reelección y de su señora' 
esposa, para que lo acompañe en la nueva ta
rea gubernamental;

Que ante tal movimiento espiritual de la Na
ción, al cual no puede permanecer ajeno.' este 
Gobierno, desde que es una expresión real de 
la voluntad del pueblo, y en consideración a que 
ese memorable día ha d© ser de inquietud gene
ral y de proyecciones cívicas para los anales de 
la patria;

Por todo ello.

El Vicepresidente l9 del H. Senado de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Declárase feriado en todo el territo
rio de la Provincia el día 22 del mes en curso.

Art. 2 ’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pedro De Marca

Es

Oficial
N. Villada
Mayor de Gobierno, Justicia él. Pública

, Decrefo 8088 G.
j Salta, Agosto 21 de 1951.
j Encontrándose de regreso de la Capital Féde- • 
'ral S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y
¡ Obras Públicas,

• El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Pónese en posesión del cargo de la 
Cartera de Economía, Finanzas y ' Obras Públi
cas, al titular de la misma, don PABLO ALBERTO 
BACCARO.

Ar*  2’ — Comuniqúese, publíquese, irisé?' 
©] Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedio De Marco

A.. M. Villada
Oficioi Mayor de Gobierno, Justicia é I. Páblic©

Decreto N° 8089-G.
Salta, Agosto 21 d© 1951.
Siendo necesario que se trasláde a la Capital - 

Federal, en misión oficial, el señor Jefe de la 
Oficina de Informaciones y Prensa,

El Vico Gobernador de la ‘Provincia, 
en Ejercicio -del Poder Ejecutiva .

DECRETA: /

Art. Io ’•— Áutórfsásé al señor Tefe d© Id Ofi
cina de informaciones y Prensa, don BNRIQIH
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-MANA; a trásladafsé a' la Capital Federal pór 
■el término dé quince (15) días.

Ari. 2V —. Comuniqúese, publiques©,, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. t

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér- &o dé la 
tese en el Registro Oficial y archívese.

” SALVADOR MICHEL ORTJZ 
P©dra D@ Marca

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pedro De Mareo

ña, sjólici 
informado

Plaza", señora 
a licencia por
por División ce Personal,

Lelia Sarqvia de Sara, 
maternidad; y atenta k

Es 'opia:

Es copia
A. N. Villada

-Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

El Vicepresidente 1® del H. Senado d@ la 
Prcmíncio en Ejercicio

DECR
del Poder Ejesutiw

E T A :

A.N. Villada . ‘
Oficial Mayar de Gobierno, Justicia é I. £1úbh>a

Decreto NG 899I-G.
Salía, A-gosto 24 de 1951.' 
Expediente N° 6923|51.— 
Vista la renuncia interpuesta,

El VíseJPresidente P del H» Senado de la 
Provincia en Ejercido del Poder Ejecutivo

De&eto N° 8094-G.
ANEXO C == Orden.de Pagó NQ 293.
Salía, Agesto .24 de 1951.
Visto el . decreto N° 7158, d» fecha 25 de junio 

ppdo», por el que se reconocen los servicios pres
tados por los profesores Bernardo Schain y Tel- 
mo Moya, que prestan servicies en el Museo Pro= 
vine al de Ciencias Naturales, desde el ' Io de 
enero -y el 31 de mayo del año en curso;

Art.j 1P 
de licencia 
día 29 de 
8° dej-la ) 
la Plaza",

Ard.^ - 
tese én el

— Concédese tceinta y nueve (39) días 
[ por maternidad, con anterioridad al 
julio del. ano

Biblioteca Pim incial “Dr, Victorino de 
señora LELIA
— Comuníqu

' Registro Ofici<

en curso, a la Auxiliar

SARA VIA DE SARA VIA 
. sss publiques©, msei- 
ial y archívese.

| SALVADOR'
Pe

Es ccpia: 
N. Villada

DECRE T A :

. Art. Io — Acéptase la renuncia interpuesta 
por el Oficial Meritorio de la. categoría de la 
Comisaría de Policía Sección Tercera, Don LA’ 
ZARO APARICIO, con anterioridad ai día 16 del 
mes en curso, por haberle acogido a los benefi
cios de la Jubilación Ordinaria.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér- 
i-se ftn el Registro Oficial y archívese.

Es

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedro D© Marco

copia:

N. Villada.
Mayar de Gobierno, Justicia é L Público

Üea-eto N® 8092-G.
Salta, Agosto 24 d® 1951.
Expediente N® 6924|51.—
"Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, en

= nota N® 1762, de fecha 16 del corriente,

El Vicc-Pr:sident@ del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

• ' DECRETA:

Art.. ló — Déjase establecido que. el nombra
miento del señor RAFAEL APARICIO, como Co
misario de Policía de 2a. categoría de Santa Vic
toria, dispuesto por decreto 7163, de fecha 26 de 
fuñió del año en curso, lo es en carácter tran
sitorio.

Arr 2° — Comuniqúese, publíquese, insér 
i- en el R ,q.s;FG Oficial y archívese. •

Es

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedro De Marco

■p^a-

Por ello,

El Vicepresidente l9 del HB Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General,. liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA, la suma correspondien
te al reconocimiento de los servicios prestados 

los profesores Bernardo Schain y Telmo Mo- 
y<x a razón de $ 250.— mensuales, desde el Io 
d& enero al 31 de mayo ppdo.; debiéndose impu= 
lar dicho gasto al Anexo C— Inciso I— OTROS 
GASTOS— Principal a) 1— Parcial 18 de la Ley 
da Presupuesto en vigor.

Art. 2V — Comuniqúese, publiques©, irisé; 
H^a’sírí’’ Ubre; . :■ . -

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pedro De Marco

Es copia.
A. N. Villada

Ricial Mayor de Gobierno, Justicia é I, Pública

C’Hcíal Mayor de Gobierno, Justicia é L Público

Decreto NQ 8093-G.
Salta, Agosto 24 de 1951
Visto la renuncia interpuesta,

El Vice-Pr-súdente 1? del H. Senado de- la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C RE T A :

Art. 1® — Acéptase la renuncia presentada poi 
si Juez de Paz Suplente de Los Blancos (Rivadcr 

t ña)/ don ELEQDORO ENRIQUÉZ, ' " .

MICHEL ORTIZ 
*dfeo De Marco '

A.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Públicj

Decreto N® 8096-G.
Salta, Agosto 24 de 1951.
Expediente N° 6902|51.—
Vsiío la nota N° 1736 de fecha 11 del mes en 

curso, de Jefatura de Policía; y atento lo solici
tado en la misma,

El Vico «Presidente 1? del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Decreto N® 8098-Q. ’
Sal|á, Agosto 24 de 1951.
Expbdie: it<
Visto el

xiliar j 6° 
vil, se-*-  
licita ¡ sest 
atento^ lo

te N° 6750|51. —
presente empeciente én el que la Anw 

de la Dirección
©ñora

General del Registro Ci- 
A Nelly Gilda lianchi de Munizaga, so- 
:enta dios de licencia extraordinaria; y 

Divisióninformado por de Personal,

El yice. Presidente 1? 
Províxlcic en Ejercicio

DECR

leí H.
del Poder Ejecutivo

E T A :

Senado de la

Art.j ,1° — Concédese ■ 
zenciá ex zaordinaria, co

(° de la Dirección General del Reg:stro 
3ra NELLY Gil DA BIANCHÍ DE MUNI- 
con anterioridad al día 3 del mes en

Auxiliar
Civil, j señ 
ZAG¿ y

I curso, ¡ 
ril-q : 2° 

jse én <

sesenta (60) días de Ife 
m goce de sueldo,- a lá

5 — Comuníqu
€ 1 Registro -Oficial y archives©.

ese, publiques®, insér-

í s.
Es ’copi 

;A.
Oficial M

SALVADOR.]
Pe<

MICHEL ORTIZ 
dro De Marco

N. Villada 
ayor de Gobierjno. Justicia é L Públitti

Decrefe
Sal’tá,
Excediente N° 6800|si.—
Visto

curso
rales

81Ü0-G.
Agosto 24 de 195 L

la 
de
7

nota de feche 31 de julio del año en 
la Escuela Superior de Ciencias Nata- 

cíenlo lo solicitado en la misma,
Art Io — Acéptase la renuncia presentada 

por el SubComisario de 2a. categoría de La Unión 
(Rivadavia), don TORIBIO GUZMAN, con anterio» 
ddad al día 16 del actual.

Art. 2- — Comuniqúese, publiques©, infiér
ase en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedr© De Marco

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N° §097~Ck
Salta, Agosto 24 de 1951. 
Expediente N° 6893¡51.—

El Vice„ Presidente P 
Provmch? en Ejercicio

del HB Senado de la 
del Poder Ejecutivo

D E C R ET A:

Art 1® 
cha 2 Ó

■ cionei

— Amplíase ei
-J de julio ppdo. qc regándose a las designa- 
jsp he chas para la Escuela Superior de Cien

cias ‘Naturales, a las
|ie "ad-honcren ": 

de Secretarle:: Srta. MARTHA LYDIA 
FERNANDEZ;
de Trabajos

ZOVICH y MARTA LUCRECIA DELFIN; 
de Gabinete: 
de Dibujo: Sr
Y
de Secretaría

decreto N° 7536, de fe”

carácter 
Ayudante 
MARTINA 
Ayudante 
BETH¡ ‘ BCÍ 
Ayudante 
Ayudante 
CORREA;

siguientes personas, en

Prácticos: Srta. • ELIZA- ‘

Srta. NARCISA HODI; 
a. MARIA DEL CARMEN

Visto, el presente expediente en el que la Au° Auxiliar 
silter di-la Biblioteca- Provincial Victoxh GUEL SANTIAGO MACíEL-

-Tesorería: señor MI’

Orden.de
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> A.rt .2" — r'o?'?’iríquó;é.-.r-u-'MceífA 
tose en el Jfegtotro Gheial / .qrcbtoese-

: -. 'SALVADOR- MICHEL ORTIZ
. PeOro O® Marca

. ’ Es copia:
•^A/N. VÜlada ,
QHcíál Mayor de Gobierno/ Justicia é I. Pública

Decreto ÑQ 8102-G,
Salta, Agosto 24 de 1951.
Expediente N° 6835¡5L —
Visto este expediente en el que la Auxiliar 5o 

de la Biblioteca Provincial f'Dr. Victorino de la 
Plaza", doña Leonor Jándula Ruiz, solicito seis 
meses de licencia, sin goce de sueldo, por raso- 
nes de estudio; y atonto lo informado por Divi
sión de Personal,
JSI Vice-Prsgidente 1? del H, Senado d@ la 
Provincia: en. Ejercicio del Poder Ejecutiva I 

DECRETA.
Art 1° ■— Concédense seis (6) meses de licen

cia, sin'goce de sueldo,, por razones de estudio, 
a la Auxiliar 5a. de la Biblioteca Provincial 'Dr, 
Victorino de la Plaza", doña LEONOR JAND'ULA 
8UIZ; y nómbrase, en su remplazo, interinamen- 
te, a doña MARÍA CELINA FLORES, mientras du
re la licencia concedida a la titular.

Ari. A —- üom axil Que se, puDiiqut.se. inséx 
lose en el Registro Oiicial y archívese.

. SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedro O@ More©

• . El "Ministro * da. Gobierno, Justicia a T,7 Pública*  don .HIPOLITO. /GREGORIO- RAMOS; ihasto-íantG- 
■•RESUELVE;- - . dure la au’sencic^-dél •tituiarudon;

. . \.co Aibar. 3:; c --• ' , . ... •'
2o — Dése al Libra, de Resoluciones,- comun-í*  

quese, etc. ... . . ..

- ’ .. . PEDRO DE .MARCO
Es copia:
A. N. Villada '

Oficial Mayar de Gobierna, Justicia é 1 Pública

1° — Adscribir á la -Oficina de Protocolo y Ce*  
remoniali. al actual -Auxiliar 3o (Comisario de Icf 
Gobernación), 
TÁ.

2° — Dés@ 
quesOí etc.

don MARCELO WALTEH AS.TIGUE-

ctl Libro da Eesolucionas, comuní-

PEDRO DE MARCO. .
Es copia
A. N. Villada :

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública MINISTERIO DE ECONOMIA ■
FINANZAS ra PUBLICAS

Es capia:
A. N. ViHada

Oiícial Mayar de Gobierno, Justicia é ¡. Pública

DECRETO N6 8103 — G
Salta, Agosto 27 dé 1951

Expediente N° 2458¡51
VISTO este expediente en el que la Munici

palidad de Metan solicita^ por noto de fecha £5 
del mes en curso, se declare feriado para esa 
ciudad, el día 25 "del citado mes de agosto, con 
motivo de celebrarse el homenaje a Nuestro Se
ñor del Milagro como un acto por la protección 
a la misma en los terremotos del año 1949, y a 
objeto de que pueda concurrir todo el pueblo;

Por ©lio,

fíi Vics-Presidente 1? del PL Smiads de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivc 

DECRETA:

Art. Io — Declárase feriado en la ciudad de 
Metan, el día 25 del mes en curso.

Ari. 2- — Comuniqúese, publiques©, ínsér 
tose en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedro De Marco

Es capia: !
A. N Villada

C’fucal Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Púbítoc

RESOLUCIONES
MINISTERIO'DE GOBIERNO 
' JUSTICIA E INSTRUCCION- 

/ ... PUBLICA

BESOLtZCIOW Ne SS? — Q
■ - Salta, Agosto 20 de 1951

psda lexg necesidades. -d& servició, .

RESOLUCION N° 658 — G 
SaDa, Agosto 27 de 1951 
VISTO lo solicitado por 

•Verónica Medina, de la ] 
Registro Civil,

El Ministró de Gobierno,
R E S U E

la auxiliar 6o, Srtg., 
Dirección General de

Justicia é I, Pública, 
L V E :

1° — Dejar sin efecto las resoluciones Nos. 632 
646 de fechas 27 de junio y 17 de julio ppdos.
2o —= Rebajar a 8 ocho) días de suspensión 

Impuesta en total a lq Auxiliar 6o de la Direc™ 
ción General 
MEDINA.

3o — Dése
quese, eteu

F

del Registro

al Libro de

PEDRO

DECREHO N° 8104 — E '
Salta, Agesto 27 de 1951
VISTO; la ley N° 1338 por .la que se autoriza 

al Poder Ejecutivo a enajenar los terrenos de 
propiedad fiscal que sé expropian en base a las 
diversas leyes vigentes con destino a la crea
ción y ampliación de centros urbanos: en forma 
directa; y

CONSIDERANDO.:

Que la Dirección General de Inmuebles .ha ele- 
vado al Poder Ejecutivo la documentación co. 

Civil Sita. VERONICA ■ rrespondiente de los pueblos Presidente Hipólr

Resoluciones, comuni

DE MARCO
Es copia:
A, N. Villada

Oficial Mayor d© Gobierno, Justicia é L Pública

to Yrigoyen, ubicado en el Departamento de Oran; 
Villa Juan Domingo Perón; Aguaray y Pochos, 
ubicados .en el Departamento de San Martín, con’ 
sistente en la nómina y antecedentes dé todos 
los solicitantes o interesados en la adquisición 
de parcelas urbanas y los planos de urbaniza- 
alón confeccionados al efecto;

Que es necesario una reglamentación especial

RESOLUCION N& 659 — G
Salta, Agosto 27 de 1951

Expediente N° 6883\51
VISTO el presente expediente en el que se ser 

iiciíe se dicte resolución designando Director in
terino Provincial de Turismo al señor Pastor Ló
pez Aranda, mientras dure la ausencia del ti
tular;'

El Mimsto© d® Gobierno, Justicia © L Pública 
RESUELVE:.

le — Encárgase del Despacho- de la Dirección 
Provincial de Turismo interinamente, al señor 
Sub-Director de dicha repartición, don PASTOR 
LOPEZ ARANDA, mientras dure la ausencai del 
titular.

2o — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc,

PEDRO DE MARCO
Es cop’a.
Aa N. Villada

Oficial Mayor de Gobierne, justicia 1 I. Pública

RESOLUCION N0'680 G

dada la situación en que se encuentran los te
rrenos que comprenden los citados pueblos, :;é£“. 
pecialmente en aquellos que los juicios- de tox*  
propiación no han sido concluidos a la 'fecha,/co
rno •’ igualmente debe considerarse la ' rfüacón 
■'special do ’ que los mantos áe éncüéñtafñ 'ctoh- 
‘ro de la .zona delimítada por la Comisión Ng*  
sipnal de Zonas de. Seguridad;.

Que corresponda determ’nar condiciones
siales en la reglamentación de la Villa Jn-a-n Do
mingo Perón por ,1a circunstancia de que. aran 
oorcentaje de ocupantes actuales paree libretas 
por la ex-Administración.

Que dentro de Las condiciones de venta corres
ponde determinar facilidades de pago a fin . de 
que todos los interesados y aquellos de modes
ta situación económica se encuentren en condi
ciones de poder adquirir. las parcelas que rece- 
si ton para levantar o regularizar la situación ac
tual de sus viviendas;

Que de. esta forma, se_ da cumplimiento a los 
fines que motivaron la iniciación de una eerie 
de ©'•'propiacion-es con los beneficios que de io 
do orden representa, mas Jaún, teniendo en cuen
ta que los precios de venta ó adjudicación se 
ajustan estrictamente á los precios de costo más 
los gastos causídicos de los distintos juicios;

Salla, Agosto 27 de 1951
Expediente 687O\S1

VISTO lo solicitado por la Dirección del Museo 
Provincial de Ciencias Naturales, on nota 2B1, 
de fecha 13 del mes en curso.

El Ministro de Gobierno, Justicia ® 1 Pública, 
•RESUELVE’:.

Designar íntoríñámeme tlabHUado-paga
dor "del. Museo Provincial de Cienoias- Naturales,’• 
gl. actual Auxütor 6V de lá atada fáparttoiúiv

Por todo ella

El Vice-Presidente-~’V- del H, - Steñádo'" áe’ í@ 
Provincia sn Ejercido . del Pode?. Efeeutive

- ' D S C RBÍ.Á : -■ v

Art. I6 — Digpónése- la- venia . en adjudicación 
directo de la! parcelas., urbanas.... d© Io$ pueblos 

‘de Presidente YHgóyen, 'dbicádó. én >f Departa- 
, mente, dé -Orón,: Aguaray,- VÉto Juan Domingo Pe° 
róñ y Podios San Mártir

puDiiqut.se
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4)
compradores originarios de Villa General Juan 

A todos los' interesados de la zona y que D. Feró 
no posean otros bienes. | les Jen
A los- demás solicitantes. 1 sales'

nen la ocupación del lote.
abonados en cuoas igua- j 
ncicd de Salta, sus sucuzo

‘ 5)
Art. 10° — Las personas comprendidas en el 

toe. 3o) del artículo 9o, deberán acreditar su de
recho ante .la -Dirección General de Inmuebles 
dentro de los sesenta días del presente decre
to, acompañando toda la documentación necesa
ria. Vencido este plazo se considerarán caducas 
todas las -promesas de venta expedidos por el 
señor Pedro Dequech o su administrador, que- 
dando el Poder Ejecutivo libre de compromiso pa.“

n, deberán ser
si Banco Previ

„4s, agencias o receptorías del día l-° * al .10 
de ¿cada mes. i

¿t. '..8° —• En los
las

4x1.
lideides, 
partimento Jurídico 'de la 
Inmueb

Contribución Territorial
Art »: 

sasny <i 
lado o 
leyes nacionales, .prbv 
nicipales, será por cuenta del adquirente.

libretas, sí
casos de. venta a mensucr
;erán

de
es, para los

registradas en el 
Dirección General 
previstos por la 
N° 1328. 

atribuciones impuestos,

ines
de

ley

taLd9° — Las co
iodo otro tributo predial a que está'afée
lo estuviere en lo sucesivo el terreno, por 

riciales y ordenanzas mu*
sente reglamentación.

Art. 11a — Los adjudicatarios de parcelas com
prendidas en los incisos Io y 3o) del artículo 9o, 
continuarán pagando en concepto de cuota .men
sual @1 mismo importe que le correspondió en la 
adquisición originaria y consignada en las libre
tas expedidas por el señor Pedro Dequech. Estos 
pagos mensuales deberán completar el importe 
del lote.

En la liquidación de cada adquirente se acre
ditará a cuenta el importe pagado a la ex-ad
ministración subrogando el Gobierno de la Pro
vincia sus derechos a fin de acreditar en el jui
cio de expropiación el importe pagado como a 
cuenta de la indemnización final.

Los adjudicatarios que no posean la boleta de 
compra-venta pagarán mensualmente 
a cuenta de la parcela, importe que 
ditado como pago a cuenta mi eneras 
termine el precio definitivo.

Art. 12° — En los casos de ventas 
lidades, la Dirección General de Inmuebles ex
tenderá a los adquirentes una libre'a en donde 
conste el compromiso de venta, individualización 
del bien enajenado, transcripciones de las obliga
ciones contractuales y formularios recibos para 
los diversos pagos mensuales. Estas libretas de 
compraventa, serán firmadas por el Director Ge
neral de Inmuebles, sirviendo el p~esente decre 
to de suficiente autorización.

Art. 13° — En 
ción de parcelas, 
rá a favor de los 
rio ó compromiso 
mentaciones leqak 
creta ^ealamentaño.

Art. 14° — Las orimeras adjudtorc;qnes se efec 
tuarán de conforimdcrd 
levantada recientemente 
ral de Inmuebles. Lae 
se efechia-án a medida 
vas solicitudes con los 
correspondan.

Art. 15° — Adjudicadas las diversas para'■'as 
la Dirección General de Inmuebles tomará Jas 

de pago na la venta de providencias necesarias para poner al adauiren
te en posesión de su parcela, para lo cual se 
efechiarán los amojonamientos necesarios.

Art. 16° — Las div°rcas adj^drcamones aue 
efectúe el Poder Ejecutivo por disposición de la 
ley N° 1338-^- y el nres'ente decreto reglamente- 
río, están sviefas a la en^obacic-n ñor norte de 
la Comisión Nacional de Zona de ‘ S°guridad. En 
caso de que la. autorz-ación no fuese consentí- 
da, el interesado podrá reclamar la devolución ' 
de Jo abonado, previa deducción de los 
ocasionados, estaqueo y arriendo de la parcela 
desde la fecha que la ocupe, que serán deter
minados por la Dirección General de Inmuebles.

Art. 17° — El importe de la verihx d plazos,

cubrir les gastos de expropia- 
estudios, proyectos de urbaniza- 
del capital inverfdo, y se dis
unitario teniendo en cuenta pri- 
desarrollo del pueblo, posible”

de conformidad' a las’ disposiciones de la Ley
N° 1338 de fecha 27 de agosto de 1351.

Art. 2o — Of-cialízanse los planos de urbani
zación y parcelamiento confeccionados per la 
Dirección General de Inmuebles de las localida^ 

“des de Pocitos, Aguaray, Villa General Juan D. 
Perón y Presidente Irigoyen.

Art. - 3o — Las ventas a realizarse por adju
dicación directa se efectuarán con precio- fijo en 
las localidades de Presidente Yrigoyen y Agua
ray, • donde íá Provincia dispone del pleno do*  
minio de los terrenos y sin precio previo en las 
localidades de Pocitos y Villa Juan D. -Perón,
mientras iio se concluyan los respectivos juicios ra adjudicar la parcela de acuerdo a la pre
de expropiación ccn la determinación, del mon
to de indemnización a pagar y traspaso del tí- * 
tulo en forma definitiva.

Art. 4o — En la localidad de PresHr^te Yn- 
goyen, la Dirección General de Inmuebles de

terminará los precios de ve:.ita de cada parcela, 
’ de modo tal de 

ción, causídicos, 
ci*n  e interesas 
tribuirá el valor 
mordialmente el
lidades comerciales' o industriales, debiendo inci
dir los valores proporcionalmente de acuerdo a 
las características de cada zona.

Art. 5o — En las localidades de Aguaray, el 
precio de ventee se determinará ten endo en cuen
ta primordialmenta el desarrollo del pueblo, po^< 
sibilidades comerciales e industriales, debiendo 
incidir los valones proporcionalmente de-acuerdo 
a -Hs características de cada zona.

Art 6o — En la localidad de Pocitos, cada 
adquirente efectuará un pago mensual de trein
ta pesos nara los lotos dr> una superficie supe
rior de 8000 m2.: veinticinco pesos para los lo
tee superiores a 600 m2. y veinte pesos para los 
lotes de hasta 600 m2q estos importes serán 
amaitacos cmno nrao a cuenta, mie^toas tom- 
to se concluya el juicio de exuroo^acíón, pro— 
tiv-udmi en eme se determinará el va^r defini
tivo de acuerdo al monto de indemnización y 
gastos causídicos y generales.

s-t ?cq— localidades de Presidente Yri-
gayen y Aguaray se otorgarán títulos cMtohi- 
vos de dominio, una vez que el importe de ven
ta hubiese s’dn totalmente sufragado m’ el aJ_ 
quberte, pudiendo ootar una vez abonado el 50 
por ciento de adenvvir el urdo can a^^tí-r 
potecaria por el saldo. En las 
Pochos y VTa Juan D. Perón 
fmi'ivos se otoraarán tan rrernto 
la Provincia adquiera el pleno 
inmuebles.
terrenos de
catos y no incluidos en
mhe.

Art. 8o — Las formas' 
las parcelas en las • localidades de Pr-FideT’te Yrto
aoven y Aguaron/, podrán ser efechuottos a on- 
ción del comprador, al contado o a plazos de 60 . 
meses. En ca^o de nano al contado gozarán de 
una bonificación del 10 %. j

Art. 9o ■— En .ViVa General Juan D. Perón' 
las adjudicaciones se ajustarán al r-iguient» or- I 
den de preferencia: f

1) A los actuales ocupantes de lotes con vi ’ 
viendas y que poseen libretas de vento 
otorgadas por el .ex-propietario Sr. Pedro 
Deqüech.

'2) A los ocupantes con viviendas estables. '
3) A los poseedores ds libretas de venta otor

gadas por el ex-propietario y que no tie- de sesenta mensualidades o las que restan a los

Se toclvvFn
1<t localidad

Árt, No podrá el adquirente atrazar el 
de seis
aplicar i

aplicgbL

Art., 20° — 
pago de más 
da^ ési rs se

ir ensued _
del| mes vencido correspondiente.

A¡ los treinta días de

cuotas mensuales ven cu 
á un interés punitorio del 
e a cada puotd a partir

diez pesos 
será acre- 
no se de-

a*  mensua-

todos los casos de adjud.ica- 
el Poder Ejecutivo e^tt^^de- 
adquirentes un título pro visa
do ventee sujeto a las regla- 

s vigentes y al presente de

hí” 
de 

de-
localidades
,Io~ tíhPo- 
<=4 G-‘Hsvrn 

dominio de los
en esta dicpo'ñcién los 
de Pochos, au^ son 
la expropiación en trá-

f;s-

al resuH^do del censo 
po1' l'-r D^ecc’ón Gere- 
adiudmac:o^es sucesivas 
que se reciban les r’m- 
estudios e informes efue

A ; los 
pla^p determinado anteriormente, la Direce 
nerlal de Rentas procecerá a su cobranza por vía 
de ¡apremio. El Poder 
el plazo mencionado se reserva el derecho de pe
dir ¡ 1 jud 
lituir a

L’
^.rt. 21° — Todos los pagos -que los adquirezr 

tes!-¡efectúen por lo di 
gresarán por el Banco 
cuenta 
Dirección General de.
tasj‘terrenos Ley N° 
de-i los 
risdiccicmes teniendo: en cuenta del ingresó.

¿to

la fecha de caducidad del
.ón Ge-'?

Ejecutivo, una vez vencido

.cialmente la nulidad del contrato y res- 
su favor el ir mueble.

especial que. a

adquirentes

ispuesto en este decreto in- 
) Provincial de Salta a una 
tbiirá Contaduría General y 
. Rentas, denominada ‘'Ven- 

1338. La cuenta corriente 
ué asentada en ambas ju"

22° — Comuniqúese, puhlíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ÓRTIZ
Pablo Alberto Baccaro

És copia: .
ro Saravia Cánepa ■ ‘ •
1? de Economía. F. y Obras Públicas

jPecb
Oficial

DEPREDO 8106.—
Agosto 27 de

E
1951

1
te

Salta, Agosto 27 de 
Expediente N° 97-M 911

■^TSTO este expedían tí
neral c 
si dé rae 
referenium" del Poder 
tes. a trabajos complementarios no previstos opor- 
tugamento en el Pré.m puesto oficial, los que s-?~ 
gú^i de talle en el presupuesto corriente a fs. 9, 
ascienden a la suiq-a 
dos1 lo|s 
vistos

e Arquitectura y 
‘ .ón, el convenid

en el que Dirección Ge-
Urbanismo, 
de precios
Ejecutivo, cor:

eleva a con“ 
nuevos, 4íad- 

jppndíen- „

$ -86.537.35 mjn
pai

de
d el 5 ypmnoT'ciorcdes

y gastos de inspección;

CONSIDERANDO:

ir cbn- 
impre-

Y

lúe dicho convenir'
Constructora Vicente

'trabajos a ejecutar
, Facundo dp zíjviría en Cafaycúe. ' 
ello, atento a 

ríáj Ge neral de la Pi 
sente caso contemplado

■ N° 968 de Obras Páblicás ’en su artículo 
iso b),

a
ria : Dr,

•Ppr

firmado
Moncho ■ Parra, corresponde 

■ •en la obra Escuela Prima-

la j Ley
41,j! incií

' Vi ^Presidente ; 
Provincia, en Ejercí

J^rt.
levos

con la Empresa

lo informado por Contada- 
ovincía, y estando el pre- 

en las disposiciones de

D E C

9 del H. Senado de la 
:io del Poder Ejecutivo 
«RETA:..

1° — Aprueba 
celebrados’ .entre Dirección General de 

Arquite ctura y Ürbgr

se. el convenio -de. precios

ismo y el señor VICENTE
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MONCHO PARRA, para la ejecución de los tra
bajos complementarios en la obra ''Escuela "Pri
maria Dr. Facundo de Zuviría" en Cafayate, los 
que según detalle en eh Presupuesto corriente a 
fs. 9 ascienden a la suma, de $ 86.537.35' (OCHEN0 
TA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS CON 35|00 MONEDA NACIONAL) en la 
cual ;van incluidos los proporcionales del 5 y 
'7% para imprevistos y gastos de inspección, res
pectivamente.

Art. 2o — El gasto que demande el , cumplí- 
miento del presente decreto se imputará al ANE
XO I— INCISO I— PRINCIPAL 1— PARCIAL a) 
PARTIDA 1— Cafayate—’ ESCUELA FACUNDO 
DE ZUVIRIA" todo del Presupuesto General de 
-Gastos en vigor.

Art. 3o. — • Comuniqúese, publíquese, nir.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pablo Alberto Baccaro

Es”copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas. 

para imprevistos e inspección, respectivamente, 
o sea un total de $ 57.460.48 m|n., y

CONSIDERANDO:

Que tal convenio fue firmado ad-refsrendum del 
Poder Ejecutivo, como consecuencia de las facul
tades establecidas en el Art. 27 del Pliego de 
Condiciones Generales y Art. 71 de la Ley N° 
968 de Obras Públicas;

Que el art. 41 de la mencionada • Ley 9S8 es
tablece los límites máximos de los montos para 
las obras imprevistas complementarias, el que pa
ra el caso de esta obra en cuestión sería el de] 
20% sobre $ 869.167.59, vale decir una propor
cional de $ 173.833.51 m|n.;

Que •- dentro de este límite está comprendido el 
de $ 57.460.48 m|n. que importan los trabajos pro 
yectador; ■ o

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Vice-Presidente P del H. Senado de 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

El Vicepresidente P del He Senado de la 
Provincia en Ejercicio del ="Poder Ejecutivo

D E'C R E T A.: ’ *'

Art. Io — Con la. debida intervención de Con
taduría General, pagúese por .Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la firma IG ARRETA 
HERMANOS DE LA CAPITAL FEDERAL, la suma 
de $ 220.000 m|n. (DOSCIENTOS'VEINTE MIL PE. 
SOS MONEDA NACIONAL), en cancelación de las 
facturas, de referencia:

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará, a la 
cuenta ''REPARTICIONES AUTARQUICAS Y MU
NICIPALIDADES - CUENTA CORRIENTE - MUNI
CIPALIDAD DE LA CAPITAL",

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese ni-

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Baccaro 

..Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas

DECRETA:

Art. Io — Apruébase el Convenio de Precios 
nuevos suscripto entre Dirección General de Ar
quitectura y Urbanismo y el señor VICENTE MON
CHO PARRA, para la ejecución de los trabajo.? 
complementarios de "Cerco en la Escuela-Pri" 
maria Dr. Facundo de Zuviría en Cafayate", se
gún presupuesto agregado, a estas actuaciones, 
por la suma total de $ 57.460.48, (CINCUENTA 
Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 
CON 48|100 M|N.), en la cual va incluido el 5 

i y 7 % par-a imprevistos e inspección, r espedí- 
vamente.

Art. 2o — El gasto que demande -el cumplimien- 
1 to del presente decreto,, se imputará al Anexo 

I— Inciso I— Principal 1— Parcial a)-— Partida 
1— ''Escuela Primaria Dr. Facundo de Zuviría" 
en Cafayate, todo del Presupuesto General de 
Gastas en vigor. Ejercicio 1951.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial I? 7 de Economía, F. y Obdas Públicas

- DECRETO N° 8107 — E
Salta, Agosto 27 de 1951 

-Expediente N° 1506~A-951 (S, M. de Entradas)
■ VISTO este expediente en el que Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo ,eleva para 
su aprobación, Convenio firmado con el contra
tista señor Vicente Moncho Parra para la eje
cución de la obra "Refecciones y Pinturas en el 
local de la Escuela Urquiza" de esta ciudad, cu
yo importe asciende a la suma de $ 49.897.33;

Por ello, atento a lo informado por Contaduría 
•General de la Provincia,

El ViceJPresidente 1? del H, Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Apruébase el Convenio firmado en- 
‘íre Dirección General de Arquitectura y Urbanis -' 
mo, y el contratista señor VICENTE MONCHO * 
FARRA para la ejecución de los trabajos de re- ' 
lección, y pintura en la Escuela Urquiza de esta 
CapFal cuyo importe asciende" a la sum-a de $ 
49.897.33. (CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIEN
TOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y
TRES CENTAVOS, M|N.).

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al Ane
xo I— Inciso V— Principal 2— Parcial a)— Par
tida ''Escuela Urquiza - Capital", ?de la Ley de 
Presupueseo en vigor.

At — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Baccaro

’ Es copia:
Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

DECRETO N° 8108 — E
■ Salta, Agosto 2 7¿n 1951
Expediente N° G2ll^|52

VISTO este expediente en el que Dirección Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo, eleva a con
sideración del Poder Ejecutivo, un Convenio de 
precios nuevos para trabajos complementarios de 

'"Céreo en la Escuela Primaria Dr. Facundo de 
Zuviría en Cafayate", las que. .según presupuer- 

■-to' asciende-1 a'$ 51.304■m|n..,- con . más el 5 y-7%

DECRETO N° 8109 — E
1 Salta, Agosto 27 de 1951

Orden de Pago N° 303
del Mintefedo de Economía

! VISTO las facturas Nos. 6450 y 9451, de fe- 
| chas 27 de jubo pdo., presentadas por la firma 
j de la Capital Federal Igarreta Hermanos, las que 
¡ ascienden a $ 110.030 mln. cada una, por provi- 
I sión ds dos chasis marca F. W. D., ñpo conven- 
i cion-al, modelo HAR, con motor 6 cilindros 95 H. 
| P., sin uso, con motores Nos. 550.016 y 550.198 y 

demás características y provisión de accesorios 
y repuestos que se consignan en la factura de 
referencia: y

¡ CONSIDERANDO:

¡ Que dichas unidades automotores han sido ad° 
quiridas directamente de la CanHal Federal, por 
S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
-Públicas, con destino a la Municipalidad de esta 
Capital;

•Por ello y teniendo en cu-nta que d;c^o.s au
tomotores han sido, recibidos de conformidad por 

..la citada Comuna, \

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA 

' FINANZAS Y O. PUSUCAS

RESOLUCION N° 1251 — E
Salta, Agosto 27 de 1951
Atento a lo solicitado por Dirección General 

de. Agua y Energía Eléctrica de la Nación en el 
sentido de que este departamento le facilite un 
camión que le resulta imprescindible para trans
porte de materiales desde Tucumán,

Por ello,

i El Ministro de Economía, Finanzas y O, Públicas

RESUELVE:

Io — Dispones© facilitar a la Dirección Ge
neral de Agua y Energía Eléctrica de la Nación 
el camión F. W. D. que se encuentra al servicio 
de este Departamento para que conducido por 
el chofer Joaquín López se traslade a Tucumán 
a objeto de transportar a esta capital diversos 
materiales de construcción.

2o — Comuniqúese, publíquese, etc. •

PABLO ALBERTO BACCARO
Es copia:
Pedro - Saravia Cánepa

Oficial Io de Economía, F. y Obras Públicas

RESOLUCION N° 1252 — E
| Salta, Agosto 28 de 1951

Expediente N° 2384 B\51 (S. Ni. de Entradas)
VISTO esee expediente - en el que se solicita 

se extienda Nota de Crédito a favor de D:rec- 
ción General de Rentas, por la suma de $ 148.50 

' m_/n., por concepto de sellado de control apli- 
• cado de más por parte de la Oficina Receptora 
de Coronel Juan Solá a cargo de .la señora Etel- 
vina B. de Ovejero en la guía de ganado N° 

7407, de fecha 3 de julio de 1950, agregado a 
fs. 3; y
CONSIDERANDO: Z

.Que por las constancias que obran en los ac
tuados según lo destaca la Dirección General- de 
Rentas, se comprueba el error cometido;
. Por ello y dtenío a lo informado por Contadu
ría.. General de la Provincia,,
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El Ministro, de Economía, Finanzas y C. 
■RES UE LVE :

Contaduría (General de 13 
Nota de Crédito a favor do 
Rentas, por la suma de $

Le ¿éctcreas del inmueble *'Mojotoro", catastro 127 
ubicado 
de ÍÍ951

A(

en La Caldera . — Salía, 13 de-Agosta

dministracíón. General de Aguas de Salt& 
éY 14j8 al 3|9|51 . •

Io — Autorizar a 
Provincia, a extender 
Dirección General de 
148.50 (CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS CON
CINCUENTA CENTAVOS M|N.), correspondiente al 
sellado de control aplicado de más en la guía 
de ganado N° 7407, de fecha 3 de julio de 1950, * 
agregado a ís. 3, por la Recepción de la loca
lidad de Coronel Juan Sola, señora Etelvina B. 
de Ovejero.
~2° — Comuniqúese, etc.

PABLO ALBERTO BACCARO

Es copia:
Pedro. Saravia Cánepa

Oficial 1- de Economía, F. y Obras Públicas

EDICTOS DE MINAS

— : . - y
tuada por Dirección de Minas y solicito del se
ñor Juez se sirva ordenar la publicaron de 
edictos en forma y por el término reglamentario 
y registrar éstc¡¡. solicitud en el libro Registro 
de Exploraciones. R. T. Sánchez. ■ Salta, Agosto
1°'¡951. La conformidad manifestada y lo infor- . 
mado por Dirección de Minas regístrese en '‘Re- • 
gistro de Exploraciones" el escrito solicitud de 
Fs. 2, con sus anotaciones y proveídos. Outes. En 
7 de agosto de 1951 se registró lo ordenado en 
Registro de Exploraciones N° 5 folio 326|28, Neo. 
Salta, Agosto 7,951. Los solicitado y habiéndose 
efectuado el registro ordenado, piiblíquese edic
tos en el Boletín Oficial en la forma y término 
que establece el art. 25 del Cód. de Minería. Co
loqúese aviso de citación en el portal de la ■ 
Escribanía de Minas y notifíquese al señor Fiscal 
de Estado. Outes. Lo que se hace saber a sus 
efectos. — Salta, Agosto 10 de 1951. — ANGEL 
NEO, Escribano de _ Minas.

e) 13 al 27]8]51

N° 7304 
efectos estab’ 

se hace sabe: *

EDICTO CITATORIO
ecidos por el Código de 

que . Miguel Critto tiene
Io!

Agúás,
solicítaco reconocimiento de concesión de agua 
púb’lica
mueble
ria,pcatastro 196. —

Sb rezonoce a la ”F
9,97 litios por segunde

para irrigar las fracciones A y B del in- 
‘'La - Población' ubicado en La Candela*-

facción A" un caudal' de 
proveniente del río Alem 

gar 19 Has. y a la Frac-o La Cinchada para reí
(La Manga)", 10,5 1/seg. del río Clavisán 
, para 20 Has.

¡petuidad.— :
Salta,

ción B I 
o' Chicq, 
Y

con carácter permanente

N° 7307 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
1749-S. La Autoridad Minera de-la Provincia 
notifica a los que se° consideren con algún dere
cho para que ló hagan valer en forma y dentro 
del término de ley, que se ha presentado el si
guiente escrito que con sus anotaciones y pro
veídos dice así: v‘Señor Juez de Minas: Ramón 
T Sánchez, mayor de edad, casado, comerciante 
y vecino de ésta ciudad, calle Mendoza 444, de 
nacionalidad español ante U. S. me presento y 
digo: Que. pido se me conceda permiso de 
ploración y cateo en el lugar denominado 
lar de Pocitos en terrenos vascos del Estado, 
cercar ni cultivar, en sustancias de segunda 
tegoría en el departamento de los Andes de
ta Provincia, tomando como punto de partida P. 
P. el esquinero P. de la pertenencia N° 2 de la 
mina San Telmo, se miden 2.500 metros al Sur, 
4.000 metros al 
metros al Este 
con lo que se 
y se cierra la 
didas. Otro sí
de hidrocarburos y otros minerales 
Ley’. Por lo tanto: A Usía pido se 
referido permiso de cateo que 
Sánchez. Recibido en Secretaría hoy catorce 
octubre de 
de octubre 
tecede en 
folio 63 y 
gase por registrado el presente peigniso de ca~' 
teo y por, constituido domicilio en Mendoza 444. ! 
Para notificaciones en Secretaría desígnase los 
días jueves de cada semana o siguiente hábil en 
caso de feriado.
de Minas. Outes. Señor Jefe: Registro Gráfico ha 
ubicado

EDICTOS CITATORIOS

9 de agosto de. 1951.
Admiiústración General de Aguas 'de Salta 

b . e) 10 . al 3I18|51.

ex-
Sa- 
sin 
ca- 
és-

N° 7352 — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos.por el Código de Aguas, se ha-, 
ce saber que ANTONIO CADENA, tiene solicita" 
do reconocimiento de concesión de agua para 
irrigar, en turno mensual de doce horas con to
do el caudal de arroyo Tilián, Has. 11.2504 de 
los inmuebles ‘’El Naranjo” y ''Chivilme”, catas
tros 430 y 30, ubicados en Departamento de Chi- 
coana. En época de abundancia de agua, la do
tación máxima será de 6.05 litros por segundo 
para dicha superficie. — Salta, Agosto 29 de 1951.

' Administración General de Aguas de Salta 
e) 31,8 al 24Í9Í51

CITACIONES PUBLICAS
NP 7346

VIALIDAD
ClTjACION PUBLICA N9 2 (SEGUNDO LLAMADO)

— ‘ADMINISTRACION GENERAL DE 
NACIONAL 5o Distrito, Salta. LL

a Licitación Pública y por el térmi- - 
no ¡de .diez (10) días,

ira aserrada. El Detalle, Pliego de con- 
y especificaciones, se encuentran a dis

de los interesados en la sede del 5o Dis
ta Administre <

‘Lánu tse

derg. di 
dichones 
posición 
tritq dg
Nacional, Pellegrini 715 - Salta.

para la provisión de ma-

ción General de Vialidad

Oeste, 5.000 metros al Norte, 4.000 
y por último 2.500 metros al Sur 
llega nuevamente al punto P. P. 
superficie de 2.000 hectáreas pe- 
digo: Que respeto las sustancias 

prohibidos por 
me conceda 
solicito. R.

el
T.
de
19

N° 7336 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Guillermo Villa tie- i 
ne solicitado reconocimiento de concesión de agua ’ 
para irrigar, con un caudal de 26.25 li'ros por 
segundo proveniente del Río Chuñapampa, cin- ; 
cuenta hectáreas del inmueble '‘Ataco-Pampa", ca- i 
lastro 561, ubicado en Coronel Moldes (La Vi-j 
ña).—

''El cctó de apertura
lugar el día’7 deB Setiembre de 1951, a horas 
12 en si despacho del suscrito, ante los intere- 
sadps cue concurran.

! 4 So
parlo E.

Jefes f
|8 ~ al 7[9]951

de las propuestas tendrá

12 en

4 2S

>30. — AVISO

ta, Agosto 27 de 1951 
DE LA VEGA

° Distrito"

1950, siendo horas doce. Neo. En 
de 1950 se registró el escrito que an
al libro ''Control de Pedimentos N° 4, 1 
64. Neo. Salta, octubre 20Í950. Tén.» I

Salta, Agosto 27 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 28|8 al 19|9]51.

7‘
Ljámase a Licitaci^: 

de 1 rez 
día

L

DE LICITACION
n Pública para la venta’ 
arios y equipo, para el

Ls 1951 a las 9.00 horas.
igos de vestu

5 c.e setiembre d 
iteresados pueden dirigirse al EL Bata.

Pasen estos autos a Dirección

solicitada en los planos de

bs i
llór del Regimiento 20 de Infantería de- Mon_ 
taña, c 
corfdicj

•Ljos
300j .ks.
de (lana, 2.476 kilod c

l armarse sobre pliegos deefectos de in 
mes, etc.N° 7322 — EDICTO CITATORIO. — A los efec

tos establecidos por el Código de Aguas, .se ha
ce saber que Magdalena Gómez de Visich tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 

. para regar, con todo el caudal del arroyo Tilián 
en tumo mensual de 72 horas, 13 Has. 1084 m2;¡ 
de su propiedad ''Miraflores”, catastro 477, ubi- .

rezagos .d-
. de loneta, 2.

godon.

•oribles para la venta, sor? 
(117 ks. de lienzo, 96 kilos 
e paño y 832 Icios de a.L

la zona
a los datos indicados por el inte_ cada en departamento Chicoana. En época de 

a fojas
zona diez hectáreas de la mina Sa_

1 -y 2 encontrándose dentro
acuerdo 
resado 
de esta 
lar del Milagro y treinta de la mina Mer
cedes, .por. lo tanto en el libro correspondiente | 
ha sido registrado este cateo con 1960 Has., ba
jo el número de órden 1392. H. H. Elias. Salta, 
diciembre 15|950. Páse al Juzgado de Minas a 
sus efectos. J. Jorge Royos. Señor Juez de Minas 
de la Provincia. Ramón T. Sánchez, por mis 
propios derechos en el expediente 1749 - S, del 
departamento de Los Andes, en el lugar denomi
nado Salar de Pocitos, ante Usía me presento y 
digo: Que doy conformidad con la ubicación efec-

abundancia de agua, la dotación máxima será de _ 
6.88 l|seg. para la superficie regada. — Salta,, 
20 de Agosto de 1951. |

Administración General de Aguas de Salta 
e) 21|8 al 10|9|51

EN[RIQUE CARLOS ISOLA 
Teniente Coronel

III|Rm. 20 „ Presidente -Jefe
Comisión de Contrataciones

e|23 al 30|8|51.

Ñ? 7¡

N° 7310 - EDICTO CITATORIO. - A los exec- J J ü<4nase a conc privado de H3
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha- 11 p . . -z

ce saber que Ana María Cornejo de Durand " toreo 
tiene" solicitado reconocimiento de concesión de “ yjuesi 
agua para irrigar, con un caudal de 10,5 litros " 1¡951. 
por segundo proveniente del Río Mojotoro, vein- '' ¿lieg.

T28, — REGIMIENTO 5. DE CABALLERIA 
"GENERAL GÜEMES" - .

ara contrataci 
del ganado.

as se efectuar 
a las 10,00 ;h 

ds d© especiíi

5n. de campos para pas._ 
La apertura de las prou 
i el día 28 de Agosto de 
xas. Para datos y retirar 
caciones particulares, dk
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‘‘rigirse al oficiar de •intendencia"
- ■ / ENRIQUE ALBERTO IRISARME

Teniente Corondel

V _N° 7343 -_ _ SUCESORIO. —= El señor Juez de„2a. N° 7287 — SUCESORIO: — Cítase por treinta días 
Nominación ■ Civil y Comercial, doctor Francisco a herederos y acreedores de Antonia "del _ .Monta- 
Pablo Maioli, cita-y emplaza por treinta días .a de' Loprestti — Juzgado Civil y Comercial,, Pri- 

PRESIDENTE COMISION DE .COMPRAS herederos y acreedores de ERMINIA o HERML-mera Nominación —• Juez Dr. Caldoso. ■—
NIA JAIMES DE DIAZ. Salta, Agesto 27 de . Salta, Agorto 2 ds 1951.. .
1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Sacre'- CARLOS ENRIQUE- FIGUERO A

e|23 ar 28|-8¡51.

; < /LICITACIONESJRIVADAS ’
. N° 7337 — REGIMIENTO 5. DE CABALLERIA

' ~ /'GENERAL QUEMES”
Llámase a Licitación Privada N° 12, para la con- 

I. tratación de venta de Estiércol. La apertura de 
,w las propuestas se efectuará el día 31 de Agos- 
iJto de 1951 a las 10 horas.
‘4 Para datos y retirar pliegos’de especificaciones 

particulares y generales, dirigirse al Oficial de 
^Intendencia".

ENRIQUE ALBERTO IRIBARNE
Teniente Coronel

Jefe C. 5.
PRESIDENTE DÉ LA COMISION DE • COMPRAS

N° 7333 —
EJERCITO ARGENTINO — COMANDO 5a. 

DIVISION DE EJERCITO
LICUACION

El día 3 de’ Septiembre del corriente año a ices 
. 10 horas y en el local del Comando de la 5a. 
■División de Ejército (Belgrano 450), se realizará 
la apértura de las propuestas para la provisión 
de VIVERES EN GENERAL, con destino a satis
faced las necesidades de la guarnición durante 
el año 1952.

Los artículos a proveer y la forma de adquirir, 
serán los siguientes:

Por 'Licitación privada: Carne, Galleta, Leche, 
Trata y- Papas por Concurso Privado de Precios: 
Víveres secos.

- Por informes y pliegos de condiciones dirigirse 
taT Secretario de la Comisión de Compras (Servicio 
de Intendencia) en el local antes citado, todos los 
días hábiles de 8 a 12 horas.

Salta, 15 de Agosto de 1951.
ENRIQUE ADOLFO HENNEKENS 

-General de Brigada
Comandante de la 5a. División de Ejército 

Presidente de la Comisión de Compras
e) 27 al 31|8|51.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

Nc 7353 _ SUCESORIO. — El Sr. Juez de Prime- 
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Civil, 
Dr. Francisco P. Maioli, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de doña RAFAELA OLAR- 

-TE DE BURGOS. — Salta, Agosto 27 de 1951. — 
ENRIQUE GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) 31|8 al 15|10¡51.

torio. . . ■
e) 29|8 al 11|IO|951

! N° 7342 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
2a. Nominación Civil y Comercial, doctor Fran- 
cisco Pablo Maioli, cita y emplaza por hcinta 
días a herederos y acreedores de -PEDRO FER
NANDEZ. — Salta, Agosto 27 de 1951. — E. 
GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

| e) 29|8 al ll|10¡951

! ---
| N°' 7341 — SUCESORIO. — El Juez Civ’l la. 

Nominación, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de ROSA CARDOZO DE ALVAREZ. 
Salta, Agosto 28 de 1951. — JULIO ZAMBRANO. 
Secretario.

í e) 29¡8 al ll|10|951

i N° 7340 — SUCESORIO. —r El Juez de la. No
minación Civil y Comercial, ci+a por tremía días 
a herederos y acreedores ds MANUEL. OLIVERA. 
Salta, Agosto 16 de 1951. — JULIO ZAMBRANO, 
Secretario.

. . e) 29|8 al ll|10¡51

¡ N° 7320 — EDICTO: JERONIMO CARDOZO. Juez 
de Primera Instancia, Primera Nominación Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de ELISEO RODRIGUEZ 
ORTIZ. Julio. R. Zambrano, Secretario. 4— Salta, 
13 de Agosto de 1951.

< e) 20|8 al 2|9|51

No 7318 — SUCESORIO: El Juez de 2a. Nomn 
nación Civil y Comercial, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de SANTIAGO ISELLA; 
Salta, Agosto 13 de 1951. — E. GILIBERTI DORA
DO, Secretario.

e) 20¡8 al 2¡9|51

í
i 7316 — EDICTO: — El Juez Civil doctor Car-
■ dezo cita por treinta días a herederos y acreedo'
1 res de ESTEBAN CASIMIRO. — Julio R. Zambrano 
i Secretario. ■— Salta, Agosto 14 de 1951. —
| JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario
i e) 16|8 al 28|9¡51.

N° 7309 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial, Primera Nominación Dr. Jerónimo Car- 
dozo, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de TRINIDAD SAJAMA DE CAS
TILLO. — Salta, Agesto 7 de 1951.

e) 14¡8 al 27¡9|51

N° 7293 — EDICTO SUCESORIO. — Jerónimo 
Cardozo Juez Civil y Comercial de Primera Ins
tancia Primera Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de P’edro Navarro Gó- 

^pez, Escribano Secretario interino. CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA. Salta, 2^ de Agosto ‘de ,1951. 

i ’ ,/ e) 9|8 al 24¡9|51

Secretario Interino
' e) 7|8 al 20¡9¡-5I. -

i ’
N9 728S. — SUCESORIO: El Juez‘de primera 

Nominación Civil y Comercial Dr. Jerónimo Car. 
dozo cita y emplaza por treinta días -a hereda 
ros y acreedores de Abdón Yázlle. — Salta, 
Agosto 2 de 1951. — Carlos E. Figueroa. — 
Secretaiio interino.

e|6¡8 al 19¡9|51.

N? 7278 — SUCESORIO. — Ramón Arturo 
Martí, Juez de Cuarta Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplaza por 30 días a herede» 
ros y acreedores de Dn. SERAFIN ACOSTA. 
Salta, Julio 30 de 1951 — CARLOS E. FIGUE_ 
ROA, Secretario.

. -i 2{8 al 17I9|51.

N° 7268 — TESTAMENTARIO. — El Juez Civil' 
Dr. Jerónimo Cardozo, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de doña JOSEFA ’ MARTI” 
NEZ ROSS DE CABRERA. — Salta, Julio 26 de 
1951, _ ANIBAL URIBARRL Escríbeme Secreta, 
ño (interino).

31|7|51 al- 13[9|51

N° 7267 — SUCESORIO. El Dr. Jerónim© 
Cardozo, Juez de la. Nominación en lo Civil 7 
Comercial B cita por treinta días a herederos y 
acreedores de ROSARIO CAVOLO o CABOLO ¿ 
Salta, Julio 23 de 1951o

Jo ZAMBRANO -=■ Escribano Secretario
e) 31|7 al

No 7258. — EDICTOS SUCESORIOS. — El Señor 
Juez de 3a. Nominación Civil y Comercial- Dro 
Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta diasa 
a los herederos y acreedores, de don REYES. Jo
sé o José Luis o José E.r bajo apercibimiento legal 

Salta, 24 de Julio de 1951.
ANIBAL URRIBARR1 — Escribano Secretario

e) 26[7¡51 al 7|9|51.

ID 7251. -1 SUCESORIO. — Cítase por trein 
ta días a herederos y acreedores de Mariano 
Armata. — Juzgado Civil y Comercial Cuar„ 
ta Nominación. — CARLOS E. FIGUEROA, Es„ 
cribano Secretario. •— Salta, Julio 23! 1951. _ ’

e|25|7 al 5|9¡51.

H- 7249. — SUCESORIO: — El Juez de Paz 
Propietario de La Caldera llamar cita y empla
za por . treinta días, a los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por don JO- 

: SE GUTIERREZ. — ha Caldera, Julio 14 de 1951.
— JUSTO PASTOR LIZONDO. Juez de’ Paz Pro. 
pistarlo. z .

e|25|7 al 5I9|51.

N? 7245. -T- SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación, CiviL 
y Comercial ~ Dr. Jerónimo * * Cardozo cita y erú-

NQ 7348 — SUCESORIO. — El doctor Maioli, Juez 
Civil y Comercial 3ai Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de don FORTUNA
TO MARTINEZ. — Notifico a sus efectos.

Salta, agosto 27 de 1951.
x ENRIQUE GILIBERTI —Escribano Secretario
• ... ■ . . .e.) ,31;[8. ql lp|10|51.
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plaza por treinta días a herederos y acreedo
res .de doña CORINA' MENDOZA DE SALAS.— 
Edictos en BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño". 
— Salta, 20 de Julio de 1951.. — JULIO R. ZAM_ 
BRANO, Escribano Secretario.

e|24|7 al 5(9(51.

SALTEÑO. —
Salta, 3 de Julio de 1951.—=*

JULIO fí. ZAMBRANO •— Escribano Secretario
e) 19\7 al 29|8|5L

BODAS sobre inmueble
43 metre
lie 4ítre

ubicado ciudad Oran de
s por 64.50 metros limitados: Norte, ca- 
Oeste, José Vaca; Sud, Sucesión Cay©" 

tana} Avmdaño de Cru:
— Salta, .Agosto 13 de 1951. — E. GI;
DORADO, S ecn toio.

; ÉSTE, calle Caños Pe.
llegríni. 
LIBERTI

;Ñ9 7*244.  ~ SUCESORIO. — Cítase por trein, 
a días herederos y acreedores de AVELINO 

CHOCOBAR. — Juzgado Tercera Nominación 
Civil y Comercial. — Salta, 4 de junio de' 1951.

— ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
¡ e|24|7 al 5(9(51.

N° 7228 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de la. Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por trein*  
ta días a herederos y acreedores de NAPOLEON 
JAIME, 'bajo apercibimiento legal. — 

Salta, Julio 2|951.—
. ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario tandói. 

e) 19|7 al 29\8\51.

7|349

e) 3|9 al 16(10’51

— Posesorio.: -- ANTONIA GUZMAN DE
SAR^PU IA, ante juzga
________ ón, solicitó po

■ tes ierre: io en ‘•'Silleta".
L orte, con Miguel Suarez; Este, .Sud y

Nominac.
tío Civil y Comercial 2a. 
> sesión treintañal dos la- 
, Rosario de Lerma, limi

N9 7243. — SUCESORIO. —'El señor Juez ¿n 
o Civil doctor Jerónimo Cardozo cita y empla

za por treinta días a herederos y acreedores 
de TOMAS o TOMAS JAVIER GIL. — Salta, Ju. 
io 20 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, EscrL , 
baño Secretario. :■

e|24|7 al 519]51.

N° 7227 — EDICTO. — Jerónimo Cardozo Juez 
Civil y Comercial de Primera 'Instancia Primera 
Nominación cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Juan López Flores. — Lo que el 
suscripto Escribano Secretario 'hace saber a sus 
electos. ■—

Salta, 17 de Julio de 1951.—
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario 

ej 19|7 al 29[8]51.

Oe&t'K cm Ricardo Y Elisa Romer. 
julio 4 de 1951.

— Secretario
■e) -31]8 al 15(10)51.

I Salta,
E. díLIBZRTl DORADO

N9 7242, EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
uez de P Instancia 3? Nominación Civil y Co„ ‘ 

mercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don F A N O R SANCHEZ, bajo apercibimiento 
legal. Salta, Julio 6|951. ANIBAL URRIBARRI, Es
cribano Secretario.

e|24|7 al 5|9|5I.

7241 — SUCESORIO. — Ramón A. Martí. 
Juez de Cuarta Nominación Civil, cita y empla
za por 30 
TTONINO 
GU7MAN. 
Figueroa,

días a herederos y acreedores de SA- 
GUZMAN y AURELIA CARDENAS DE 
— Salta, Julio de 1951. — Carlos E. 
Secretario.

e) 23(7 al 31|8|951

N° 7237 — EDICTO SUCESORIO: — El Dr. Luis 
R. Casermeiro, Juez de 3a. Nominación Civil, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de*  CAYETANA ABENDAÑO o AVENDAÑO 
DE CRUZ, bajo apercibimiento legal. —

Salta, Junio 7 de 1951.—
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretan©

e) 20|7 al 30)8)51.

N° 7236 — SUCESORIO: — El Señor Juez en i© 
Civil Dr. Ramón Arturo Martí, cita y emplaza por 
treinta días a heredaros y acreedores en la su. 
cesión de DOÑA ALCIRA LOPEZ DE ARAOZ. — 
SaRa, 18 de julio de 1951.—
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 20(7 al 30|8|51

N° 
de 
Dr.

N°{,73^7 — POSESORIO. — El Sr. Jusz de 2a. 
Nominación Civil y Comercial, cita v emplaza a },

. interesad os en juicio • p
1 ’ ’ ■ ‘a-Ciudad de <

do López de Carmagnola. Límites y ex" 
Norte, Suc. Rufino Acuña; Sud, calle Are- 
de 64.95 mts.
s.; Oeste, Nelly R'ivardo López de Car- 

— Salta, Age;
DORADO, Escribano Secretario. -

I ble jen j 
| lly Éivai 
; tensión:
; nales,, m

? Dsesorio sobre un inmue- 
Oran, .promovido por’ Ne-

Este, calle Moreno ..mide

Ñ° 7226 — SUCESORIO. — ALFONSO DOLS, juez 
Paz Propietario Tartagal, cita y emplaza por treinQ 
ta días a herederos y acreedores de FLORENCIO 
AYARDE. — Tartagal, abril 16(1951.

ALFONSO DOLS — Juez Paz Propietario
e) 18|7 al 28|8|51.

N° 7223 — SUCESORIO. — El Dr. Ramón Arturo 
Martí, Juez de 4a. Nominación Civil y Comercial, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de TERESA DUCE DE ALBEZA.

Salta, Julio 12 de 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 18|7 al 28|8|51.

( N’ 7221. SUCESORIO: Ramón Martí, Juez de 

Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, Cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y aeree- 
dores de Carolina Boden. Salta, junio 28 de 1951. 
Carlos E. Figueroa.- Secretario.—

! •’ 15,7 al 28¡8¡5L -*  \

- magnola 
LIBERTI

sto 28 de 1951, — E. GI-

e) 29|8 ql ll|10]951

7 — POSESORIO: Petrona .López, ante 
do de 2a. Nominación solicita posesión 

treintañal sobre el inmueble ubicado en San Ja- 
Depart amento Metan, que * limita 

Finca Las. Represas, Es- 
o Barroso y Oeste; Suc.

N°
el jjizgc

73?*
[a

sé d® C
Norte; R

rquera 
o Pasaje; Sud: 

te: propiedad Suc. Cels
ada. Se cita por treinta días a los’ inte- 
Salta, Agosto

Cruz] Pai 
resayos.
BERTÍ DORADO, Secretario.

e) J 20|E al 2(9(51

13 de 1951. E. GILD

— POSESION ' TREINTAÑAL. — El Señor .
Primera Instancia Tercera Nominación de

Provincia, cita por
: xión posesoria

¡ N? 7218. — EDICTO SUCESORIO. El Sr. 
Juez de - 1? Instancia 3? Nominación Civil y 
Comercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y em_ 
plaza por treinta días a herederos y acteedo» 
res de GAVINA IBARRA DE ARROYO, bar I

, uoo:cibimr nto leerá!. — Salta, julio 21951. --
, ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
i e|167 al 2818(5 ■

N° 7¡289
Juez de
esta
en ta a
del ¡Carmen López, del 
localjidac ~ 
con ¡una 
mts. 1' de
Norte, cci
Toro; de
Oeste, calle 9 de Julicp. — Salta, Mayo 22 de 
1951¡ -

? r

treinta días a interesados 
promovida por Mercedes 
inmueble ubicado en la 
Lerma de esta Provincia,de Rosario el

extensión dé ¿0 mis. de 'frente, por 127 
fondo, dentro 
n Benito Velárdt
Villaíañe; Éste, calle Coronel Torino y

de los siguientes- límites: 
e; Sud, con doña Ramona

- ANIBAL URRIBARRI — Secretario. 
ZAMBRANO

72 r

Escribano Secretario 
e) 8|8 al 21¡9|51.

7233 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
la. Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza por 

treinta días a herederos y acreedores de dona
LEOCADIA AVELINA CORNEJO, bajo apercibimien
to legal. — Salta, julio 17|951.—

ANIBAL URRIBARRI *— Escribano Secretaria
e) 20(7 al 30|8[51.

N° 7211. — EDICTO. — Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, de Tercera Nominación, doctor Luis Ra~ 
món Casermeiro, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don ELEO- 
DORO VILLEGAS, citándose a herederos y aeree, 
dores. — Salta, Julio 6 de 1951. — ANIBAL URRI- 
BARRI, Escribano Secretario.

. e) 12|7 al 24|8|951

N*
Sr. ,Jue: 
cial,¡

4 . oos^son 
de ^cm

’7 — POSESIÓN TREINTAÑAL. — 
de 1? Nómij

bit i y emplaza
d sobre un. :j
Carlos, promovido por JOSE DOLORES

El 
nación Civil y Comer, 
a interesados en juicio 
amueble en el pueblo

to 7229 __ EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
en lo Civil y Com. Dr. Jerónimo Cardozo, la. No“ 
min ación cita y emplaza por treinta días a here„ 
deros y acreedores de don CARLOS. GREGORIO 
BRAGA. — Edictos en BOLETIN OFICIAL y FORO

POSESION ■TREINTAÑAL ' : 
N° 7354 _ EE8CÍTO: — Arits "Juzgado Civil, ] ~ 

y Comercial Segunda Nómináción, * solicitó ’ póse-í í 
sión treintañal 'dona TRASLACIÓN AÑTÓLÍN' DE Jurezb do

CTST<TÉR(f)S y GENOVEVA ACOSTA- DE. C!S_. 
ÑEROS, 
sard'p Pói 
cedds F.
calle publica, mide 21,80 mts.;
Elíseo Fr
lio. 4 de
Secretar

Límites y extei
rrez; mide 42.40 mts.; SUD, hdos. Mer. 
. de Michel,

nsión: NORTE, hdo&. E1L -

mide 42.40 mts.; ESTE, 
OESTE, Pió y 

ivadeneira, mide 22.30 mts. Salta, px. 
1-951. JUUQ/F, ZAMBRAN0, Escribano

. e) 2¡8 al 17(9)51..

7273 — • POSES! 5Ñ TBHWTASAI.. 
*brtor Francisco

B
Pablo Máioli, cita poi
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-. - .titeínte. días a interesados- en juicio _ posesión 
treir/. añal promovido por Delicia Lováglio/de 
SantiEán,- del lote 5 C, .manzana 63, catestrc 
2082 Oran, limitando: Norte calle López y Pía-

■ n.es; Súd, partidas 1376 y 918 de ■ Mumc.palidad
. Orón; Este, partida 912 propiedad de Pedro: 

Zarra;\.70este, .-partida 917, con 34.90 metros
. .fronte'■ por ’43.40 metros fondo. ■— Salta, Julio 

•23 de" 1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escriba
: no Secretario.

e) 1|8 al 12|9]51

• ’ N9 7264» — POSESORIO» — JOSE CIRO LO.. ! 
■\ PEZ, ante Juez Civil 1? Nominación solicita

■ "posesión treintañal sobre inmueble “Santa Ro_
- . sa", ubicado Dpto. dan Carlos .limitando, Ñor- 

e,: Cerro Comunidad; Sud, Rv Calchaqui; Este, 
Mercedes L. López / Oeste Manuel López. Ca
tastro 283. — Se cita por treinta días a inte. 
Tesados. — JULIO H. ZAMBRANO, Escribano 
Secretario.

e|27| al 7|9|51.

N9 7263» — POSESION TREINTAÑAL. — An. 
te al Juzgado de 4? Nominación Civil y Comer
cial, MARTINA. DELGADO DE DIAZ solicita po
sesión treintañal sobre inmueble sito en pue_

• - blo Seclantás, departamento Molinos, de pe
rímetro irregular y comprendido dentro de si„ 
guientes límites: Norte, con propiedad de ML 
■caela Rodríguez o sucesores y con lote de Co„ 
riña de Díaz; Sud, con calle Martín Fierro y 

. con -propiedad de D. Choque y G. M. de Erazú; 
.Este, con calle Abraham Cornejo y propiedades 
de G. Martínez de Erazú y Carina de Díaz; 
Oeste, con el río Calchaqui. Cítase por treinta 

. 'días a interesados con derechos en dicho in
mueble. — Salta, 25 de julio de 1951. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. 

e|27|7 al 7|9|51.

7257 ■— POSESORIO. — Francisco Romano
- "' ’ nnte Juez Civil la. Nominación solicita posesión 

-treintañal sobre inmueble "Las Bateas" Primera 
Sección, Anta; limitando, Norte, F. Romano; Sud, 
Luis. Peiroti; Este, Suc. Peiroti; Oeste, Rio del Va
lle. — Catastro 502. —- Se cita por treinta días 

7 a interesados.—
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario

J G e) 26¡7|51 al 7|S¡51-

N9 7255. — POSESORIO: — ALEJANDRO 
FLORES Y EPIFANIA FLORES DE AQUINO, an
te. Juzgado Civil y Comercial 29 Nominación, 
solicitaron posesión treintañal dos lotes en 
’‘Guachipcrs'’, limitando: Norte y Este, con Dol 
rrr'ngo González; Sud, callejón de tránsito; el 
otro lote: Norte, con Rosa Torán de Villafañe; 
tránsito y Oeste, con Domingo González. — 
Este, con Domingo Arana; Sud. con callejón de 
Salta, julte 5 de 1951. — E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secretario.

’ ‘ e|25¡7¡ al 5|9|51.

7238 — INFORME POSESORIO. — Habiéndose 
presentado don Simón Baldomero Medina, promo
viendo juicio de posesión treintañal de un inmue
ble ubicado en esta Capital, de una extensión 
de diez .metros por cuarenta y ’ dos metros de fon" 
do y encerrado dentro de los siguientes límites: 
Norte, .calle Necochea;. Este propiedad de Rosa 
-C.ardozo de Alvarez; Súd, propiedad de Felisa 
^Morales ’ de Rumano- y" Oeste; con propiedad de 

Juan Spahar Delgado, Juqn-B. Milla y Miguel Ba
rrios, el señor Juez de primera instancia y ter
cera nominación en lo civil, cita y emplaza por 
diarios Norte y Boletín Oficial, a toaos los que 
se consideren con derechos, bajo apercibimiento 
de ley Salta. Julio 19 de 1951.
edictos qu© se publicarán por treinta días en los 

ANIBAL URBIB'ARRI — Escribano Secretario
e) 20¡7 al 30}8{51.

' ftc 7.234 _ POSESORIO. — Ante Juzgado Civil 
‘ la. Instancia 2a. Nominación, MERCEDES GRA-
NA DE LIMA pide reconocimiento posesión de 
tieinta años sobre los siguientes inmueb.es, sitos 
en esta Ciudad:— Io). — CATASTRO 15224, Gire. Xfl 
Sección L, Manzana 3, Parcela 1, con superficie 
de setecientos metros*  cuadrados. — Catorce me
tros de frente sobre calle Caseros, al Norte, por 
cincuenta metros de fondo. — Linda: Al Este, con 
calle LUIS GÜEMES (prolongación); Oeste, Catas. 

; tro 15225 de Rosalía Ochoa y Otros y Sud, Ca° 
| tastro 2362 de los mismos Señores Ochoa; 2o). —

CATASTRO 15226, Circ. I, Sección L, Manzana 3, 
Parcela 7. — Superficie Mil cuarenta y un metros 
veinticinco centímetros cuadrados. — Once metros 
sesenta y cinco centímetros de frente sobre calle 
Caseros al Norte por cincuenta metros de fondo 
en su costado Oeste, lindero con Catastro 15227, 
Parcela 8 de Saturnina Graña; treinta metros de 
contra frente, al Sud, lindero con Castatro 2362 
de los Sres. Ochoa y cincuenta y tres menos cin
cuenta centímetros en línea oblicua de Nor.Oes*  
te a Sud-Este, lindero con Catastro 1090, Parcela 
6 de Héctor Chiostri; — 3o) — CATASTRO 15230, 
Circ. I, Sección L, Manzana 4, Parcela 11, -con se
tecientos metros cuadrados de superficie. — Ca
torce ‘metros de frente, sobre calle Caseros, al 
Norte, por cincuenta de fondo. — Norte calle Ca
seros; Sud, Catastro 2362 de los Sres. Ochoa; Este, 

" Catastro 15229, Parcela 10 de los Señores Ochoa 
y Oeste Catastro 15250, Parcela 12 de los Ex~Fe„ 
rrocarriles del Estado, hoy Ferrocarril General 
Belgrano o Nación Argentina. CITASE POR TREIN
TA DIAS A LOS INTERESADOS.

ENRIQUE GILIBERTI DORADO — Secretario
■ ' ■ e) 20|7 al 30¡8|51.

N9 7220» — POSESION TREINTAÑAL» — VL • 
GENTE ABAN, soLcri-a posesión treintañal dos 
inmuebles en Pichanal, Seclantás, (Molinos).. 
PRIMERO, finca “El Chalar" mide: Norte Y 
i.-ua 1/0 m. Este 35 rn. Oeste 49 m. Limita: Nor
te Sucesión . Francisco Abán; Sud, Vicente 
Abán, Este, Sucesión Felisa A. de Erazú, Oes
te, Río Calchaqui. Rkga tres horas cada ocho 
■7 ías en abundancia y cada aiecíocho en es
casez, con acequia Monte Nieva. SEGUNDO ■ 
Finca "Potrero", mide: Norte, 193 m. Sud 198 
rn. Este 57 m. Oeste 88 m. Limita: Norte, Vicente 
Abán; Sud y Este,' Ricardo Abán; Oeste, He
rederos Francisca de Lemos y Río Calchaqui 
Riega seis horas cada, ocho día3 en abundan
cia y cada dieciocho en escasez con acequia 

' Monte Nieva. — El Juez Civil de Primera No
minación cita por treinta días para oponen 
mejores títulos. — Lunes y Jueves nctificccio. 
nes en Secretaria. — • Salta. Julio 6 de 1951 
l'ULIO ZAMBRANO — Secretario

e) I6|7 al 28¡8|51.

N° 7212. — EDICTO POSESORIO. — El Sr. Jue^ 
de 3ra. Nominación Civil y. Comercial Dr. Luis R. 
Casermeiro, cita y emplaza por treinta días a 
los que se consideren con derechos sobré él ín= 

mueble -denominado "La Cieneguita'L ubicada en 
Cafayate, con extensión de 3 kilómetros de fren- 
te por 4 de fondo, dentro de los siguientes lími
tes: Norte, propiedad Camilo Bravo o sucesores; 
Sud, propiedad de Julián Bravo y Avelina -SuL, 
ca; Este, propiedad herederos Zarate; y Oestea 
propiedad señoras Nanni; .cuya posesión trein” 
tañal solicitan ALEJANDRO SULCA y JUANA 
FRANCISCA CHOQUE DE SULCA, bajo aperci
bimiento legal. Salta, Junio 27 de 1951. — ANL» 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 13|7 al 27|8]951

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N° 7351. — DESLINDE. — Jerónimo Cardozo 
Juez Civil y Comercial Primera Nominación en el 
juicio de deslinde, mensura y amojonamiento de 
te finca "Pozo del Turné" ubicada Dpto. de An
ta Provincia de Salta y formada por tres frac
ciones unidas; lote "A": superficie 11.401 Hs. 
4231 metros cuadrados limitado: Norte, lote "B" 
o Tres; Sud, Las Llamas y El Destierro; Nacien
te, Miguel Lardíes y Juan Delarregvi ( o de la 
Reyna) (lotes. 4 y 7) y -Poniente, "Bajo Hondo".

• Lote S'B"; superficie 17.151 Hs. 2.0=5 metroo cua
drados, limitado: Norte, San Francisco y Lote C.; 
Sud, lote "A" y "Bajo Hondo"; Naciente, Juan 
Dellarregui (lote 7) y Horacio Bustos Morón (lo
te 10) y Poniente, "Jumi Pozo" y terrenos fiscales. 
Lote "C": superficie 4.198 Hs. 7.975 metros cua
drados limitado: Norte, con terrenos Escales y 
'‘Agüitan"; Sud, lote "B"; Erte, 'Agüitan" y Ho- 
racio Bustos Morón (lote 10) y Oeste, "Simbóli" 
to" y "San Francisco"; y con límites generales 
actuales según catastros: Norte, propio i ~rio des
conocido; Sud, Ricardo J. Castellanos; Este, Con
sejo General de Educación y Oeste, Pedro S. Pa- 
lermo; ordena se practiquen operaciones perito 
propuesto Agrimensor Nacional Alberto Antonio 
Ferreyra, conformidad dispone art. 570 y r iguien’ 
tes Código Procedimientos, citándose colindantes 
e • interesados por treinta días d:arios Bole'S Ofi
cial y Foro Salteño y señalando notTicaciones 
Secretaria lunes y jueves y subsiguientes hábi
les caso feriado. Promovido por Francteca R. de 
Vionet y otro. — Salta, 27 de Agosto de 1951. 
— JULIO R. ZAMBRANO, Secreterio.

e) 31|8 al 15110'951

N° 7350 — Jerónimo Cardozo, Juez Civil y Co
mercial Primera Nominación tiene por iniciado 
replanteo d^inde, mensura y amojonamtento fin
ca Tronco Negro, Puesto de Cava o Proveen cía, 
rimada decartamento San Martín limitada actual
mente: Norte, finca "Iqua" fue sucesión Luis de 
tes Ríos hov José E. Meclé; Sud, "Angostura" de 
Alfredo y Felice Chagra; E'te, /SLas MaravTas 
de Francisco Tobar y Oeste, terreno .fueron In- 
d:os Chaneses, ordenándose prac^a^en aceracio
nes conformidad título XXI del Código Procedi
mientos por el agrimensor Napoleón Martearena; 
se cite y emplace colindantes e teteresados; roT 
treinta días diarios Foro Salten-» y Boteín Oftetel, 
y se dé intervención iFscal Estado, Fiscal Judi
cial y Departamento Agrimensura. Pmnmvi'o par 
Ricardo y, A^ael Molino. — Salta, 17 de Julio de 
1351. — JULIO R. ZAMBRANO. Sec-et-te.

e) 31j8 al 15110'951

’ NG 7314 — . •_ ..
El señor Juez d© Primera Instancia y Segunda 

Nominación, en lo Civil y Qnmercíal de- la Provin*

inmueb.es
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cía tiene por presentado al Dr. Merardo Cuéllal! y cloacas. — Limita: Norte, calle' San Juan, 5 cincuenta 
por los señores: Juan Bautista Lucio Mesples y Sud, propiedad de Abraham Echazú; 
Angel Aldo Sbrogio e iniciada acción dé destín- propiedad de Javi .ra V. ¿o R-ais I; y 
de, mensura y amojonamiento de la finca '‘La 
Vaquería", partido de Sauce Redondo, departa
mento de Guachipas, encerrada dentro de los si
guientes límites: Norte y Sud, con propiedad que 
fuera de don Ignacio Ortíz, después 
Arturo Michel, hoy de los herederos 
timo; es,te con los mismos herederos 
Ortíz, separados por ’las Cimas del 
Fuerte"; Oeste, con el río Guachipas, 
el perito propuesto Ingeniero Civil don Rafael J. 
López Azuara. Publíquense edictos por el término 
de treinta días en los diarios '‘Boletín Oficial" y 
‘Toro Salteño”, haciéndose saber las operaciones 
a practicarse y demás circunstancias mencionadas 
en el art. 574 del código para que se presenten 
las personas que tuvieren algún interés en -dichas 
operaciones a ejercitar 
ñor Fiscal de 
tes (art. 573 del cód. 
día siguiente hábil en 
tificacienes en Secretaría.

Salta, Agosto 13 de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano

de don J, 
de este úl-
de Michel ¡ 
cerro "El • 
y sea por

Gobierno
sus derechos. Cítese al se- 
a los fines correspondieir 
citado) lunes y 
caso de feriado

jueves o 
para no-

Secretario
e) 16|8 al 28|9Í51.

REMATES JUDICIALES
N° 7338 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 

JUDICIAL
El día 7 de Septiembre de 1951, a las 18 ho

ras en 20 de Febrero 12 subastaré SIN BASE: 1 & n 
máquina conservadora de helados marca "SIAM 
de doce tubos pintada al duco colorado. — Orde“ 
na Juez de 2a. Nominación Civil y Comercial, en 
autos '‘Ejecutivo—José Ocón Gómez vs. Villa ver
de y Cía. S. R. L." Expte. N° 19164¡951. — La 
máquina se encuentra en poder de su deposita
rio judicial Sr. Arturo Castro, domiciliado en calle 
Zuviría N°
como seña. — Comisión arancel a cargo del com
prador.

14. — En el acto del remate el 20%

e) 28|8 al 6]9|51.

N° 7334 _ pOR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.' — Ganado vacuno.

El 12 de septiembre a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 procederé a vender con la base 
de ciento doce pesos con cincuenta centavos por 
cabeza, novecientas treinta y siete cabezas que 
se encuentran en los puestos Balcarce y Puey- 
rredón, situados a cinco leguas de Taco Pozo, 
Territorio Nacional del Chaco y cuyo detalle figu
ra en el expediente respectivo. — Déjase constan
cia que el ganado será entregado junto por cuen
ta de la sucesión. — En el acto del remate veinte 
por ciento del precio y a cuenta del mismo. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Ordena Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación. •— Juicio: Testamentario de José Orellana 
García.

N? 7284. — Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El 29 de Agosto de • 1951, a lás 17 horas, en 
escritorios Urquiza N? 325, por orden Sr. Jue? 
Civil y Comercial 3? Nominación, subastaré 
con base de $ 26.666.66 m|nal. de c|l., el te„ 
treno ubicado en esta ciudad, calle San Juan 
N? I23|27 con 12.00 X 40.00 mts. y superficie 
de 480.00 metros cuadrados, sobre el cual pi_ 
sq- una . casa con 4 habitaciones, baño y de. 
pendencias, construcción de adobe. —■ Agua

'd Veinticuatro de Conircr 
modificada por escritura '• 

ainta que con fecha diez’

y dos, del libr 
.es, la cual fue 

s pública número ciento-tr:
y si^te de mayo de :mil novecientos cuarenta y 

:■ otorgó tambié:
habiéndose reg
Público de don tercio, al folio doscientos’ 
ocho, asiento zúmero dos mil doscientos 

i libro Veinticuatro de Contratos Sociales,

Este, í tos Sjocia

propiedad de Antonio Acosta y Dominga B. de 5
Acosta. — En el juicio Sucesorio de Gregorio nuevé, se 
Peñaloza y Carmen Giménez de Peñaloza. — - cribahó,

í!Comisión de arancel a cargo del comprado:1. Registro
” ‘ nr'n' ' " veinte y

docej ;dé 
antes1:citetdo. — Posteriormente, los referidos con
tratos sufrieron una última modificación que se 
les introdujo por la escritura pública número cien
to cincue ntá ~y nueve,' o r-g-J ~ —---- - - 1 —
anteiiibre! j, por ante nií
de mil novecientos cincuenta y que luego fué 
regisjrade: en el Registre 
la Pibvinsia de Salta, al 
ta y j tres 
del íi'bro

?] acto del remate el 20% de seña y a 
del precio

e!6 al 27|8|51.

N® 7269 Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL •

El 17 de setiembre del cte. año a las 11 horas 
en. mi escritorio Alberdi 323 venderé con la ba
se de catorce mil pesos o sea la*  dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal una finca 
de una extensión de cien hectáreas, denominada 
Madre Vieja ubicada en el Dpto. de Campo San. 

comprendida dentro de los siguientes lími® 
generales: Norte, camino vecinal y terreno 

Chacón y Pardo; y G. Singh; Sud, eos el 
Saladillo, Este, Río La valí én y Oeste Chacra

Experimental.
Primera Nominación. Exp. 29.929151. En el acto del 
remate veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. Comisión de arancel a cargo 
del comprador.

to, 
tes 
da 
Río

Ordena Juez de Primera Instamela,

i por ante el suscrito es- 
ístrado en el expresado

»■ :orgada también como las 
con fecha tres de agosto

e) 31|7 al 11|9|51

iTACION a juicio
N9 7281 - ADOPCION DE UN MENOR, „ El Sr. 

j^ez de 2a Nominación, Dr. Francisco P. Mainli 
cita por edictos durante 20 días en "Foro Sal- 
teño" y BOLETIN OFICIAL, a DOMINGA RIOS, 
para que haga valer ssu derechos en el juicio 
que por adopción de su hijo LUCIO ANTONIO 
RIOS sigue don Víctor Manuel Castro. — Sal
ta, Julio-16 de 1951. — E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario.

e) 3 al 3118[51.

I ft ’*

'OMTRATOS SOCIALES
N° 7335 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITURA 

NUMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO. — 
AUMENTO DE CAPITAL Y MODIFICACION DE 
CONTRATO SOCIA.L. — En la ciudad de Salta, 
República Argentina, a los veinte y dos días del 
mes de agosto del año mil novecientos cincuenta 
y uno; ante mí, Martín J. Orozco, escribano pú
blico nacional, titular del registro número veinte, 
comparecen los señores Juan Francisco Nicasio 
AFas Lope’?., español, casado en púireras núpcias 
con doña Ma’ilde D'Abate; don Andrés Moya Mo
rales, argentino naturalizado, casado en segun
das núpcias con doña Isabel Regina Martín; don 
Segundo Ezzio Paganetti; argentino, soltero, sien
do los hasta aquí nombrados, mayores de edad; 

j don Gerónimo Edmundo Budris, arge tino, soltero, 
] y don Antonio Alias Uro, argentino, soltero; es- 
: tos dos últimos son mayores de diez y ocho años, 
autorizados legalmente para ejercer el comercio 
y por últimos todos los comparecientes son ade
más, comerciantes, vecinos de esto: ciudad, hábiles, 
de - mi conocimiento, doy fe, y dicen: —Que por 
escritura número ciento veintisiete, que en cuatro 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, se 
otorgó por ante mí, y que fué reg’strada en el Re
gistro Público de Comercio de la Provincia dé 
Salta, di folio cincuenta y cuatro, asiento dos mil

Público de Comercio de
folio cuatrocientos sesen- 

il cuatrocientcs veintiuno, 
y 

hicieron como consecuen- * 
a la Sociedad, de que se

asiento dos; ir i
Veinticuatro^ c.e "Contratos Sociales' 

cuyas modificaciones se
rber ingresado
lia acto seguido, el señor Segundo Ezzio 
. con carácter as socio; tienen los compar’ 
constituida una 
itada, que gira

zón épcial dé ‘'Alias ■ .López, Moya y Compañía 
de Responsabilidad Limitada", para co-

cia dé h 
dará 
Paganetti. 
recientes 
liderdi ;Lin i

cus:

Sociedad de Responsabi- 
en esta plaza bajo la rcr ,

Soci^dad
merciár en el ramo dé compra-venta de automoto
res en general, repuesto 
diendó e

í y demás accesorios, pu- 
cualquier acto que sig- 

:omercial; con una- dura-
ecutar también

nífiqúe ira operación
cinco años contados desde la fecha de

:-a de las escrii
día cuatro de
y ocho, y con

! sus negocios

ción ¡de 
‘ la prime:
desdé el 
cuarenta 
cipal de 
en la -calle Baleares esquina Avenida Bel grano.
Y loi
confórmií
tal ^ocial está -conrtituído por la suma de tres-. 

| cientos ir 
’ han páse
cióñ
y don Andrés Moya Mo

, mil pesos moneda legal
• mun$ó xudris y don, Antonio Alias Uro,- treinta 
y cinco cesiones de un mil pesos de igual moneda, 
cadc¡¡ un 
don 
agregan;

tulas referenciadas o sea 
julio de mil novecientos 

i domicilio y asiento prin
ga esta ciudad de Salta,

co

de:

> aparecientes continúan diciendo: Que de 
:ad a los contra tos referenciados, el capi

il pesos moneda nacional que los mismos 
:ito y totalmente integrados e_n la propor- 
don Juan Frgm ;isco Nicasio Alias López 

rales, cien acciones de un 
cada uno; Gerónimo Ed-

:cicnes de un mil pesos 
Ezz:o Paganetti, y los nombrados, 

Que han: resuelto aumentar el capí- 
tcl sacia: de la sociedad de que ss trata, en la 

pesos moneda nacional, y

Se<

suma de 
llevando 
del mes 
de que 
guíente 
favor, de 
ía yj dos 
cuarenta 
de las u 
el Bqlan 
día

j doscientos mil
i o a efecto dicen.’ Qúe desde el día diez 
le agosto en curso, el aumento dé capital 
se trata se ha
manara: a) Haciéndose transferencia a 

s la Sociedad, d~ 
s mil cuatroc'enh
: centavos moneda nacional, ‘-proveniente 
lilidades realizadas y líquidas que arroja 
re General del

herho efectivo de la si-

la suma de ciento _ ochen*  
os diez y ocho pesos con

giro social, practicado al 
treinta y uno de Diciembre de mT novecientos 

cincuentc 1, del cual se c grega a la presente -escri- - 
copia del resumen del m;smo con mas¡unetura

un Cuasro demostrativo de las utilidades, expe’" 
didos en 
de Ip m 
los ásoc i
quirnentos ochenta y un pesos con sesenta cen~ 
tavó^ moneda nacional,
vo, probi endose el mismo depositado a la orden 
de Ijq Set 
vinciál m

forma legal baj 3 compulsa de un contador 
. itrícula que Íoí
ados; b) Y él

firma conjuntamente con 
saldo de d’ez y siete mi?

que se aportó en efecti-

ciedad, en dos 
e Salta, como s

tivaé boletas de depósito. — Es^as cantidades, 
que ; suri adas constituye

partidas, en el Banco Pro- 
e justifica con las respec-

n el monto total del au~
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mentó da capital de que s© trata, han sido reali 
sadajs por los socios en la proporción de: Se
senta ni] pesos moneda. nacional por cada uno de 
los señores Juan Francisco Nícasio. Alias • López 
7 Andrés Moya. Morales y que aportan a la So
ciedad haciendo transferencia de sus utilidades 
hasta esas sumas, en favor de la misma; veinti- 
ciñ'co mil pesos moneda legal, que de igual for 
ma allega , don ^Antonio Alias Uro; veinticinco mil 
peses de la misma moneda, por don Gerónimo 
Edmundo Budris, los cuales son aportados por el 
.mismo, de la s'guiente manera: veintiún mil dos
cientos catorce pesos con cuarenta y cinco cen
tavos moneda legal, haciendo transferencia de 
•sus utilidades y tres mil setecientos ochenta y 
cinco pesos con cincuenta y cinco centavos mo
neda nacional, en efectivo, en un depósito en el 

‘Banco Provincial de Salta, a la orden de la So
ciedad; y por último treinta mil pesoi moneda 
nacional, por don Segundo Ezzio Pagane'ti, quién 

■ los aporta en erta forma: — diez y seis mil dos
cientos tres pesos con noventa y cinco centavos 
moneda legal, haciendo transferencia de sus uti
lidades a favor d© la Sociedad de que se trata, 
y trece mil ¡ setecientos noventa y seis pesos con 
cinco centavos de igual moneda, en dinero efec
tivo, depositado a la orden de la misma en el 
Banco precedentemente citado. — En consecuencia 

/ la Sociedad "Alias López, Moya y Compañía — 
Sociedad de Responsabilidad Limitada", gira des 
de la fecha citada con un capital total de Qu: 
nientos mil pesos moneda nacional de curso legal 
el cual, en virtud del aumento operado, viene r 
quedar aportado por los socios en la proporció- 
de: Ciento se-ienia acciones de un mil peros me 

■' neda legal, por cada uno de los señores Juar
Francisco Nícasio Alias López, y Andrés Moya Me 
rales, y sesenta acciones también de un mil pe 
-sos cada una, por cada uno de los señores Ge 
rónimo Edmundo Budris, Antonio -Alias Uro y S< 
gundo Paganetti. — Y los comparecientes agre 
gan: Qu-e también han resuelto modificar el contre 
lo social en lo que respecta a la distribución c 
las utilidades, por lo que, en tal virtud, en i 
sucesivo se piocoderá de la siguiente forma: d 
las utilidades realizadas y líquidas de cada eje 
ciclo, se destinará el cinco por ciento para la fe 
mación del fondo de reserva legal, cesando es4 
obligación cuando dicho fondo alcance al dic 
per ciento del capital, y el saldo da las misma 
será distribuido entre los socios en la proporció 
del treinta por ciento para cada uno de los se 
cíes señores Juan Francisco Nicasio Alias Lope 
y Andrés Moya Morales, y el doce por ciento pare 
cada uno de los socios señores Segundo Ezzir 
Pagometti, Gerónimo Edmundo Budrs y Antonic 
Alias Uro. — En consecuencia, quedan subsistan- 
tes las demás cláusulas de los referidos contra
tos, que nuevamente ratifican y que continúan 
vigentes, en cuanto no se opongan a las dispo
siciones de la presente escritura. —■ Previa lectu
ra y rafficación filman de conformidad los com 
parecientes con los testtaos del acto don Ñique! 
Angel Arias y don Adolfo A. Sylvester, vecinos, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fe. — Queda esta, 
otorgada en cuaho sellos notariales numerados 
correlativamente desde el treinta y ocho mil ocho
cientos setenta y dos al presente treinta y ocho 

mil ochocientos setenta y cinco y sigue ah es
critura que termina al folio ochocientos cincuenta 
y nueve de - este protocolo — Juan Alias López. 
A. Moya. <— BE. Paganetti. G. Budris. —• A. 
A-las. — Tgo: M. A. Arias. — Tgo: A. Sylvester. 
Ante mí: Martín Orocco. — Hay un sello y una 
estampilla. — CONCUERDA con su matriz que 
pasó ante mí; doy fe. — Para.los interesados ex~ 

? pido esto: primera copia que’ firmo y sello en 
el lugar y fecha de su otorgamiento. ■— Raspado: 

( ac— de las —o—Z—s—es—cilio Entre líneas: A- 
’ venida—Vale todo.
■ MARTIN 'J. OROZCO — Escribano Nacional
1 e) 28|8 al 3¡9¡51.

¡
TRANSFERENCIA DE CUOTAS 

SOCIALES
N° 7339 __ TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIA
LES. — En la ciudad de Salta, República Argen
tina, a los siete días del mes de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno, entre los señores EN
RIQUE GERMAN STEPHAN, argentino naturaliza
do, casado en primaras núpeias con doña Trán
sito del Rosario Fernández, con domicilio en la 
ralle Hondean número 110, y don IBAN STEPHAN, 
'asado- en primeras nupcias con doña Nora Mea- 
la, argentino, domiciliado en Estación Perico, ju" 
sdícción de la provincia de Jujuy, de esta Re

pública, por una parte, y el señor JESUS CISNE*,  
OS, casado en primeras núpeias., con doña Yo*  
inda Reyes Romero, español, con domicilio en 
sta ciudad calle Martín Cornejo número 232, 
:>r la otra han convenido:
RIMERO: Los señores Enrique Germán e Iban 
.ephan, ceden ’y transfieren a favor del señor 
sús Cisneros, con la expresa conformidad del 
ñor Pedro Juan Pizzo, socio también del rubro, 

rs sesenta cuotas de un mil pesos * moneda na*  
onal, cada una de ellas, y qu9 le corresponden 
los cedentes en la proporción ele treinta cuotas 
cada uno de ellos; y cuyas cuotas son las 
ortadas a la sociedad que bajo el rubro de 

’RISTALERIAS CAPOBIANCO — CAP’OBIANCO 
STEPHAN — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

’MITADA'*  se constituyó con fecha treinta de 
tyo de mil novecientos cuarenta y nueve, en 

^critura pasada ante el escribano Arturo Peñal- 
r y anotada en el Registro Público de Comercio 
los folios 156, 161, y 385, asientos 5, 5 y 6 del 

’bro 81, 81 y 75 de Registro de Inmuebles del 
apartamento Cap’tal, y en ©1 Registro Público de 

tamercio a los folios 235)236, asiento 2.214 del ¡ 
bro 24 de Contratos Sociales........ , *......... • •........... ¡
'rGUNDO: El rubro mencionado con -posterioridad 

h-r sido modificado por-'“CRISTALERIA S^LTEÑAS 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA",, y 
ello en mérito de lo dispuesto en la cláusula .dé
cima de la escritura de fecha treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, ‘ 
pasada ante el escribano Roberto Díaz, por el cual 
el señor Francisco Capobianco cedió sus cuotas 
som'tas a Wu de1 señor Pedro Juan Pizzo, pu
blican'ose dicho contrato e inscribiéndose en el 
R^qirtro correspondiente...............    ;
TERCERO: Esta transferencia la realizan por el 
precio de VEINTE MIL PESOS MONEDA NACIO

NAL, de los cuales los cedentes tienen-ya recibi
do la suma de ocho mil pesos, y el saldo, esto 
es, la cahtidad de doce mil pesos se abonarán 
por el cesionario mediante tres pagarés de cua
tro mil pesos cada uno, ccn vencimiento el pri
mero, segundo Y tercero, a los treinta días de la 
fecha, es‘ decir con vencimiento simultaneo. En 
consecuencia, transfieren las cuotas sociales, su
brogándolo al cesionario en todos los derechos y 
acciones que como socios tienen en el rubro, que 
actualmente gira> bajo el rubro de ''Crista-leíías 
Salteñas" — Sociedad de Responsabilidad Limita
da........................................... '........ . .....................
CUARTO: La presente transferencia implica la in
corporación como socio del cesionario, asumiendo 
en la sociedad todos los derechos y accionés: que 
a los cedentes le correspondía................................
QUINTO: Los cedentes quedan liberados de toda 
obligación presente o futura contraídas por la 
sociedad, declarando asimismo que no tienen sus
cripta ninguna obligación pasiva de la sociedad 
que no haya sido contabiliz-ada. .. ..........................
SEXTO: La presente cesión podrá elevarse a es
critura pública cuando el cesionario así lo re*  
quiera, o en su defecto éste podrá solicitar direc
tamente la inscripción y publicación de confor
midad a lo dispuesto en la Ley especial respectiva, 
A sus efectos se suscriben dos ejempalies de un 
mismo tenor en el lugar y fecha ut—supra.

JESUS CISNEROS — PEDRO JUAN PIZZO — 
ENRIQUE GERMAN STEPHAN — IVAN STEPHAN

e) 28|8 al 3|9|51.

. VENTA DE NEGOCIOS
N° 7344 — VENTA DE*NEGOCIO

Se hace saber que por el término de Ley, 
que el suscripto Juez de Paz Titular, ss tramita 
la vento: del negocio "Venta de licores", ubica
do en la cali© Lamadrid N° 460, de la Ciudad de 
Orán, de propiedad de doña Jacoba Ibarra, a fa
vor de . doña Angelina Condo, haciéndose cargo 
la vendedora de las cuentas a cobrar y a pagar.

Para la oposición correspondiente, a est© Juz
gado de Paz, calle Vicente Uriburu N° 224. OS- 
MAR ‘E. MORENO. Juez de Paz T.’tular".

e) 29|8 al 4¡9|951

AVFOS VARAOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

$ Son numerosos las ancianos que se bene- 
( fician con el funcionamiento de los hogares
< que a ellos destina la D'RECCION GENE- 
\ .RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- 
S taría de Trabajo y Previsión.
< .Secretaría de Trabajo y Previsión 
i Dirección Gral. de Asistencia Social. ,

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALI/'
19 5 1.


